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O R D E N A N Z A 

pa ra l a p e r c e p c i ó n de tasas p o r p r e s t a c i ó n de serv ic ios en los Es tablec imientos 
benéf icos y d e m á s departamentos de l a C o r p o r a c i ó n o po r cuenta de l a m i s m a 
en aquel los con los que tenga contra tados tales se rv ic ios (excepto de aquel los 

que po r igual concepto tengan Ordenanza especial) 

Artículo I.' Con suieción a lo dispuesto en los ar t íceos 604 y 717 y siguientes de la ley de Régimen Loca! 
' . . . A a MoHrirt establece la percepción de tasas por prestación de servicios en de 24 de iunio de 1955, la Diputación de Madrid estaDic^ j y 

2 ue junio ae ^> * A^nAencias de la Corporación, según la presente Ordenanza, los Establecimientos benéficos y otras dependencias u« ° 
idoieumienios , c p r v i r i o < ; e n los Establecimientos benéficos y dependencias de la Corporación se Artículo 2." Por prestación de servicios en 

comprenderá a efectos de percepción de tasas: J A 
a) La hospitalización en salas o departamentos especiales o comunes a petición de los mteresados o cuando asi 
a) La hospitalización en saia y f a m i , i a r e s natronos u obligados a esta atención, directa o subsidia-Proceda por su situación económica o de sus familiares, pationos 

l d r n C m ° ' , , „ i^npfirios del Seguro de Enfermedad que voluntariamente prescindan de 
b) Los hospitalizados acogidos a los beneticios aei oegu^u J o ; > p b „ . . „ f „ venéficos de la Corporación, cualquiera que sea el haber o remostos y deseen ser tratados en los Establecimientos beneticos ae v- j 

bución que aquéllos j->erciban. 
. A~ i., n i n n t n r i ó n en Sanatorios Psiquiátricos. 

c) El internamiento por cuenta de la Dijmtacion en oai M 
„ i . 0 e^rvicios análogos en gabinetes medico-quirurgicos que soliciten los 

d) los análisis radiografías, radioscopias y suvicios a n a i o ^ cu G «i u» L O S análisis, raaiog • m p n P < ¡ t e r o s o s ) v los que precisen los hospitalizados cuya asistencia no °o hospitalizados (exclusión hecha de los menesterosos; f 

Rr3.tui.tfl 
^fi^oc A P carácter científico, técnico o profesional. 

e) La asistencia a cursillos o practicas de carácter u , u u r 
• . _ J p nmductos o artículos determinados o prestación de servicios en cual-

f) La ejecución de trabajos, ensayos de productos o ai neu . - . J ,. , . . . _ a n r p r i o r e s a solicitud de entidades o particulares, en dependencias, u-uier forma no comprendida en los apartados anteriores, 
t a'leres o gabinetes sostenidos por la Corporación. 

b . , .. , o e rpronocimienio o apt tud o asistencia a practicas o cursillos expe-
g) Las certificaciones, títulos o diplomas de reconocimiento y r . . . M . _ r .„ p r r i v ;nc ia l o por oirás Jefaturas de Servicios de la Corporación. d |dos por los facultativos de la Beneficencia Provincial poi u u « j 
h) Visitas a exposiciones y museos sostenidos por la Diputación. 

, •, n n r petas tasas nace con a utilización del servicio o prestación Artículo 3.u La obligación de contribuir por estas tasas aaw 
ueuio 6 oeriuicio de lo dispuesto en el articulo 10, y se entenderá a cargo de ocl mismo por cuenta de la Diputación, sin perjuicio u y 
mo por cu y rtW:MfÍ0c a su manutención o cuidados, y tratándose de accidentes, ya sean l Qs interesados, de sus familiares u obligados a su ouuiui 

csdui», u responsables, o de los patronos o empresas aseguradoras d e trabajo o de cualquier otra naturaleza, a cargo i 
d e los accidentados, lesionados, o responsables. 

, , , M 1 / x c establecimientos benéficos o de utilización de sus servicios sera Artículo 4." La gratuidad de estancia en los hstabiccim.cn iu 
, h , . . 1 o o ! 1 , H p nobres v sean vecinos de Madrid y su provincia. Esta cir-d e aplicación a quienes tengan la calificación legal de pobres y ^ « * * 

^ a .̂iuu ,. , , H P la cartilla de Beneficencia ante la Dirección Administrativa de Constancia se acreditará mediante la aportación de la cartilla ae 
n . { w c^rvirios el volante ustificativo de esta clasificación de gratuidad, ele-cada Establecimiento, la cual expedirá a los Servicios el vo.a j . 

J r, v Sanidad para su tramitación y aprobación. vando los expedientes a la Sección de Beneficencia y banidad P d * J . 
j „cf0 Kpnpfirio de cratuidad todas las personas asistidas en hospitalización Quedan, sin embargo, exceptuados de este beneticio oe graiu y Y 

A„ o* traip de dolencia o esion por los que se hallen asegurados, en 0 servicios directos o contratados, o cuando se trate de aoicnc c y * & 

.. . c c _ 0 1 - i n peta Ordenanza, as respectivas entidades aseguradoras, o cuand o caso satisfarán las tasas correspondientes, según esta uraena i . 
A , f^m;iinrp«: o patronos cuyo jornal o retribución sea superior a 84 pese-do los responsables u obligados al pago sean familiares o paliónos y ¡ 
tas diarias 

Los enfermos que asistan a Consultorio público, a los que no alcance el beneficio de gratuidad, satisfarán por 
•» Primera consulta 50 pesetas, y por la segunda y sucesivas, 25 pesetas por cada una de ellas. 

,. . „ n hprmanos de los enfermos mentales que carezcan de derecho a asis-El cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos ue _ 
to„ . . tx*^. a n F^tahlecimientos provinciales o en otros ajenos por cuenta de la Dipu-tencia gratuita y se encuentren asistidos en fcstaDiecimieniu F 

. . , , -«-i*i«ia1ftfi en el primer caso la suma de setenta y cinco pesetas dianas, por tacion Provincial, abonarán a fondos provinciales en ei pun J 
n»„ •> -¿ opnerales v en el segundo, el importe de la estancia contratada con Pensión alimenticia, medicación y atenciones generales, y c & 
el establecimiento respectivo. 

http://Rr3.tui.tfl
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No obstante, cuando el total de ingresos por todos conceptos de aquellos familiares obligados a alimentos, res
pecto al enfermo (cónyuge, ascendientes, etc.) pase de cien mil pesetas anuales sin llegar a ciento veinte mil, satisfa
rán solamente un 60 por 100 de unas u otras estancias. Cuando dichos ingresos fueren superiores a ochenta mil 
pesetas sin pasar de cien mil, pagarán solamente un 40 por 100, y cuando no lleguen a ochenta mil pesetas, satisfarán 
solamente un 20 por 100. 

Los ascendientes, hermanos o personas obligadas a alimentos respecto a los niños o niñas internados en Esta
blecimientos benéfico-docentes de la Diputación o en otros ajenos por cuenta de la misma, sin derecho a asistencia 
gratuita, abonarán en el primer caso treinta y cinco pesetas diarias, y en el segundo, el importe de la estancia con
tratada con el Establecimiento ajeno, pudiéndose aplicar los mismos porcentajes de deducción consignados en el 
artículo anterior. 

Artículo 5." Quedarán en beneficio de la Diputación las pensiones personales que el interesado pueda percibir, 
y las cantidades que al mismo correspondan por subsidios, seguros sociales, ayuda familiar o como beneficiario de 
Montepíos, Mutualidades, vitalicios o pólizas de seguros, así como por cualquier otro concepto análogo, en la cuan
tía necesaria para cubrir el importe de las cuotas a satisfacer, de conformidad con la presente Ordenanza. 

La Diputación procederá a cobrar directamente del Instituto Nacional de Previsión, Seguros de Enfermedad, 
Montepíos y Mutualidades, y, en general, de cualquier ente de derecho público y de derecho privado, las prestacio
nes o cantidades a que se refiere el párrafo anterior, para su aplicación a los derechos y tasas que procedan, de con
formidad con la presente Ordenanza. Caso de existir remanente quedará depositado en la Caja de la Diputación para 
su aplicación en beneficio del interesado. 

El residuo existente caso de baja en el Establecimiento será entregado al interesado, su representante legal o 
persona que a ello tuviere derecho. 

Artículo 6." Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo anterior, el interesado, su representante legal o perso
na a cuyo cargo estuviera, vendrá obligado a suscribir una autorización, formal y expresa, a favor de la Diputación 
o persona que designe, para percibir de quien proceda todas las cantidades que al beneficiario u a otras personas 
por razón del mismo puedan corresponder por los conceptos a que dicho artículo se refiere, para su aplicación en 
la forma en el mismo prevenida. 

Artículo 7.° Los preceptos de la presente Ordenanza se entenderán sin perjuicio de lo acordado por la Dipu
tación de Madrid, reglamentando la prestación del servicio médico-quirúrgico y farmacéutico a los funcionarios de 
la Corporación y sus familiares. 

Artículo 8.° Las Tasas por prestación de servicios a que se refiere el artículo 2.° se percibirán con sujeción a 
las siguientes normas: 

1.—Hospitalizados: Se establecerán las siguientes categorías: pensionistas (denominados anteriormente distingui
dos) y semipensionistas (con estancia en salas comunes), y protegidos por los Seguros de Accidentes, que satisfarán: 

a) Pensionistas: Con derecho a cuarto individual, 275 pesetas diarias, comprendido en este importe la pensión, 
medicamentos y asistencia facultativa. 

Toda exploración complementaria, como análisis, radiografías, etc., deberán abonarlas con arreglo a las tasas co
rrespondientes, como asimismo los servicios de Radioterapia, Cirugía, etc. 

b) Semipensionistas: Satisfarán 125 pesetas diarias, con derecho a pensión, medicación y asistencia facultativa. 
Los demás servicios que puedan requerir se prestarán con una reducción del 50 por 100 de la tarifa establecida en la 
Ordenanza. 

c) Cuando se trate de accidentados o lesiones previstos en el artículo 3.°, satisfarán 200 pesetas diarias por 
estancia, facturándose aparte medicación, exploraciones y tratamientos complementarios, y los honorarios por la asis
tencia facultativa a los que se refiere el artículo 15 de esta Ordenanza.. 

2. —Los enfermos que se hayan de beneficiar de tratamientos quirúrgicos se someterán al régimen siguiente: 
a) Las intervenciones, según el criterio del Profesor Médico, se catalogarán en tres categorías: A , B y C, con 

respectivos devengos, a saber: Categoría A , 1.000 pesetas; Categoría B, 2.000 pesetas; Categoría C, 3.000 pesetas. El 
10 por 100 de estos devengos se imputará a derechos de quirófano. 

b) Las pequeñas intervenciones de tipo dermatológico (extirpación de verrugas, papilomas, ejecución de una 
biopsia, etc.), devengarán de 100 a 500 pesetas, a juicio del Profesor Médico. 

3. —Fisioterapia: 

Electrocoagulación (verrugas y papilomas), 100 pesetas sesión; neoplasias cutáneas, 200 pesetas; nieve carbónica, 
200 pesetas; radioterapia y cobaltoterapia, 200 pesetas cada sesión; luz ultravioleta, 200 pesetas; aplicación de dia
termia, 60 pesetas sesión; aplicación de onda corta, 60 pesetas sesión; ultrasonido, 60 pesetas; radium: una aguja, 
200 pesetas por día; dos agujas, 140 pesetas por día y unidad; tres agujas, 100 pesetas por día y unidad; cuatro o 
más agujas, 80 pesetas por ídem íd. 

Quimioterapia (oncología), 500 pesetas el tratamiento. 
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4.—Por radiografías y radioscopias: 

Placas radiográficas dc 35 por 43, 200 pesetas; de 30 por 40, 170 pesetas; de 24 por 30, 130 pesetas; de 18 
Por 24, 100 pesetas; dc 13 por 18, 80 pesetas. 

Radioscopias, 50 pesetas. 
Por tomografías, endoscopias y linfografía, 300 pesetas. 
Electrocardiografía, 200 pesetas; electroencefalografía, 300 pesetas. 
r, , , A i ^ ^ i n n t r , a la residencia del enfermo, de 1.000 a 3.000 pesetas, aplicadas Por electroencefalogramas, con desplazamiento a la resiacncid uci ' * . 

c~ « i J * ~.i~~AN O N P1 arríenlo 4 0 de esta Ordenanza, siendo de cuenta dc los íntc-segun apreciación con arreglo a lo determinado en el articulo v, ^ i * ^ , 
resados los gastos que se originen en el traslado del aparato y derecho del médico. (Acuerdo del Pleno de la Dipu-
taeión de 27 de noviembre de 1958, sancionado por la Superioridad según artículo 723 de la vigente ley de Régimen 
Local.) 

5.—Por servicios del Gabinete de Estomatología: 

Por cada cura 20 pesetas; por tractetomía, 40 pesetas; por cada extracción simple, 20 pesetas; ídem compli
cada, 30 pesetas; dientes incluidos, 120 pesetas; apiceptomía, 70 pesetas; alveolotomía, 120 pesetas; tratamiento 
Protésico, 120 pesetas; otras intervenciones, de 400 a 600 pesetas (aparte el materiad protésico, que será a precio 
d e coste, más un 20 por 100 por derechos del Hospital). 

Prótesis y odontología conservadora: 

Obturación de silicato, 40 pesetas; ídem de amalgama, 80 pesetas; incrustación de acero, 140 pesetas; ídem de 
Palador, 180 pesetas; ídem de acrílico, 160 pesetas; corona de acero, 140 pesetas; ídem intermedia, 150 pesetas; 
ídem con frente, 160 pesetas; corona de palador, 180 pesetas; ídem intermedia, 200 pesetas; ídem con frente, 220 
Pesetas; corona acrílica, 250 pesetas; ídem intermedia, 250 pesetas. 

Prótesis movible: 

De uno a tres d.entes. en caucho. 120 pesetas por unidad; de tres en adelante, en caucho, 100 pesetas por uni
dad; aparato superior e inferior, en caucho, 1.000 pesetas, completo, en caucho. 1.700 pesetas; de uno a tres dien
tes, en resina 130 pesetas por unidad; de tres dientes en adelante, en resina, 120 pesetas por unidad; aparato supe
rior e inferior, en resina, 1.300 pesetas; completo, en resina, 2.600 pesetas; corbata dc acero, 120 pesetas; ídem 
e n Palador, 180 pesetas. 

6.-—p0r trabajos de Laboratorio: 

0 d n a : ti* m r c i a l (anormales y sedimento), 120 pesetas; ídem íd. cualitativo de 
Análisis completo, 200 pesetas; análisis para \ ^ 2 0 p e s c t a s ; ídem bacteriológico de sedimento, 60 pese-

albúmina y glucosa, 40 pesetas; ídem cuantitativo Cíe gi^ ^ ^ ^ pesetas; ídem (frotis), 60 pesetas; cultivos, 
tas; citológico dc sedimento, 60 pesetas; P ™ e b a * ' p e s e t a s ; p a p a n i c o l a u , 300 pesetas. 
200 pesetas; constante de Ambard, 60 pesetas; cetosteroides, 

Cultivos urinarios: 

Examen químico, 80 pesetas. 

Contenido gástrico: 

Análisis químico-microscópico, 80 pesetas. 

H e C 6 S f e C 3 l e S : . , d c sangre 40 pesetas; ídem de parásitos y bacterias, 50 pesetas; cul-Análisis químico general e investigación dc sangre, l 
tivo, 200 pesetas. 

S a n g t e :

 n t o d e hematíes y leucocitos, 60 pesetas; fórmula, recuento, hemoglobina 
Fórmula leucocitaria, 80 pesetas; lecucni n d e p a ] u d i s m o 0 análogos, 60 pesetas; determinación de urea, 

v velocidad de sedimentación, 180 pesetas, m h ^ p e s e t a s ; determinación de grupos sanguíneos, 50 pese-
cloruros, calcio, etc., 50 pesetas cada una; hemocu , l u l ¡ n i n a s a n t e R H . 250 pesetas; serodiagnóstico por 
tas; determinación de grupos sanguíneos y R H , zuu 
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aglutinación (por cada germen), 30 pesetas; Wassermann y complementarias, 120 pesetas; reacciones de Weimber o 
de Cassoni, 100 pesetas cada una; Bersedka (tuberculosis), 80 pesetas; desviación de gonococia, 80 pesetas; velocidad 
de sedimentación, 60 pesetas; curva de glucemia, 120 pesetas; Galli-Mainnini, 150 pesetas; hematocrito, 60 pesetas; 
células L. E., 150 pesetas; lípidos, 100 pesetas; recuento de plaquetas, 60 pesetas; tiempo coagulación y hemorra
gia, 50 pesetas; tiempo protombina, 100 pesetas; reticulocitos, 100 pesetas; filarías, 50 pesetas; colesterina, 150 
pesetas; proteínas totales, 100 pesetas; fraccionamiento químico de proteínas y coeficiente A / G , 150 pesetas; elec-
troforesis de proteínas, 300 pesetas; bilirrubina, 80 pesetas; reacción de Van den Berg, 50 pesetas; reacción de 
Takata, 50 pesetas; reacción de Mac Lagan, 80 pesetas; reacción de Hanger, 80 pesetas; reacción de Kunkel, 80 
pesetas; pruebas hepáticas (tres pruebas de floculación), 200 pesetas; reacción de Cadmio, 80 pesetas; reacción de 
Weltman, 80 pesetas; glucosamina, 100 pesetas; proteina " C " reactiva, 120 pesetas; antiestropolina "O" , 250 pe
setas; mielograma con punción external, 200 pesetas. 

Líquido cefalorraquídeo: 

Análisis completo con Wassermann, Langc, 200 pesetas. 

Esputos: 

Examen histobacteriológico (frotis), 100 pesetas; cultivo (corriente), 200 pesetas; cultivo (bacilo de Koch), 300 
pesetas; papanicolau, 300 pesetas. 

Transfusión de sangre: 

Cada 300 centímetros cúbicos o fracción, 500 pesetas. 

Autovacunas: 

Preparación de autovacunas, 200 pesetas. 

Pus uretral, exudado vaginal: 

Examen histobacteriológico, 50 pesetas; cultivo, 200 pesetas. 

Pelos y escamas: 

Examen micológico directo, 50 pesetas; por cultivo, 200 pesetas. 

Pruebas alérgicas: 

Bacterias, 50 pesetas; hongos, 50 pesetas; alimentos, 50 pesetas; polvos ambiente, 50 pesetas; pruebas de con
tacto, 50 pesetas; biopsias (análisis histopatológico), 200 pesetas; Frei, 80 pesetas; Mitsuda (Lepromina), 80 pese
tas; Mantoux, 80 pesetas; antibiogramas, 300 pesetas; inoculaciones de animales, 400 pesetas; test piloto (onco
lógico), 150 pesetas. 

Esperma: 

Examen de frotis, 60 pesetas; espermiograma, 140 pesetas; espermocultivos, 200 pesetas. 

Líquido pleural: 

Examen citobacteriológico, 50 pesetas; cultivo, 200 pesetas. 
Anestesia, 400 pesetas. 

Metabolimetría: 

Cada determinación, 80 pesetas. 
Análisis bromatológico, 120 pesetas. 
7. —Broncoscopias, 400 pesetas; broncografías, 200 pesetas. 
8. —Por aplicación de isótopos radioactivos: 
a) Investigación diagnóstica, 500 pesetas, más el valor del material radioactivo, según precios de la Junta de 

Energía Nuclear. 
b) Tratamiento: 1.500 pesetas, más el valor del material radioactivo, según precios de la Junta de Energía Nu

clear. 
9.—Por histerosalpingografías, 200 pesetas. 
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10. -Es ter i l idad: insuflación, 50 pesetas; cspermogramas, 50 pesetas. 
11. —Por alquiler de camillas, cada una, 40 pesetas. 

4 . . . „ , menta de los interesados, familiares o solicitantes los gastos 
12. —Por derechos de embalsamamiento (siendo de cuenta cu. ios mw 

que se ocasionen), 3.000 pesetas. 
« . - P o r autorización de salida de cadáveres (siendo de cuenta de ,os interesados, famd,ares o sohc.tantes Jos 

Sastos de saiida y traslado), 3.000 pesetas; si o, traslado tiene ,u gar fuera de la poblacon M ^ M 
1 4 - P o r asistencia a cursil.os: las cuotas que señale en cada caso la Pres.denca de la Co poracon. prev.a pro , „ , , rtpmnato del Cuerpo y de a Intervención, a los que se les comu-Puesta de la Dirección administrativa, informe del Decanato del cuerpo y u r 

, „ in H A la nresente Ordenanza. Modificado este párrafo según acuerdo meará la resolución presidencial. (Véase articulo 10 de la presente uracnd 
i resolución de limo. Sr. Delegado de Hacienda de 11 de del Pleno de la Diputación de 17 dc noviembre de 1960 y resolución 

febrero de 1961.) 

•t- ^ loe nnp se exiia estar en posesión de títulos facultativos, 2.000 pesetas 
Por l^ZTir^fZ^ — — d o ; e f n acuerdo de, Pleno de ,a Oiputación 

u. ived^c <uutu r- Delecado de Hac enda de 11 de febrero de 1961.) de 17 de noviembre de 1960 y resolución del limo. br. uetegauo uc 
° m ' _ , _ n o s e exiia estar en posesión de titulo facultativo especial, 200 o Por Drácticas en Centros benéficos para los que no se exija csuu v 

ror practicas en centros u y n e r í o d o inferior a tres meses o superior a éste, sin exceder de 400 pesetas, según se trate, respectivamente, de un penoao inieno 
nueve. (Véase artículo 10 de la presente Ordenanza.) „ " , , - < 

¡ »n ntros Servicios de la Corporación, las cuotas que señale la Presiden-15.—Por asistencia a cursillos o practicas en otros servicios uc F 
. , A loe rpcnpctivas lefatura e Intervención, a las que se comunicara la resolución precia, previa propuesta c informes de las respectivas jeidiuia 

s'dencial. . . . 
. . r t C a n r p r j o r e s se satisfarán por adelantado, requisito sin el cual no se Las cuotas a que se refieren los apartados anteriores se sdua * F 

L U U l d a H . . . . , n a i l t m ¡ 7 a r i ó n necesaria para que aquellas se verifiquen, «pedirá por la Dirección o Jefatura adm.n.strativa la autorización necesaria pa q 
, n r f l ductos o prestación de servicios en general, a solicitud de entida-6.—Por ejecución de trabajos, ensayos de productor u pi . _ 

r o í Ljc^u^iu vi r o r n o r a c i ó n el precio que en cada caso señale la Presides o particulares en gabinetes o talleres sostenidos por la Corporación, prea 4 
particulares ge condiciones que proponga el Servicio correspondiente e informes de dencia dc la Corporación, previos presupuestos y condiciona 4 u p í o 

!a Intervención, a la que se comunicará la resolución presidencial. 
j - i o o M.IP SP refiere el apartado f) del articulo 2.° se abonara, índepen-17.—Por los certificados, títulos o diplomas a que se rciierc ei ap 

dientemente de lo que corresponde satisfacer por timbre del Estado: 
• , w . & pesetas por las certificaciones referentes a capacitación o prác-200 nesetas por títulos referentes a cursillos, 6 pesetas poi 

w pesetds p i u l u , u . m xH¡rn a narticulares: 12 pesetas por el mismo reconocimient o s ; 100 pesetas por certificaciones de reconocimiento medico a particulares, i z p ^ 
luu p^eLds pui náfralo se"ún acuerdo del Pleno de la Diputación de 17 de to a los funcionarios de la Corporación. (Redactado este paridlo se un a 

• „ J i n m n <=,. npleeado de Hac enda de 11 de febrero de 1961.) noviembre de 1960 y resolución del limo. Sr. Delegado u« 
* A~ co harán efectivos mediante timbre provincial adherido a los títulos Los derechos a que se refiere este apartado se harán efectivos mea y 

o certificaciones de modelo especial que facilitará la Administración de cada Servicio. 
Las certificaciones a que se refiere este apartado estarán enumeradas correlativamente, con relación a cada Es-
Las certificaciones a que rene yconservando un ejemplar en la Dirección o Jefatura adminis-

ta ecimiento o servicios y se extender ¿ £ g d e ] a d e c l a r a c i o n q u e contenga, con una 
* Uva correspondiente, firmada por d e ¿ A d m i n i s t r a c i ó n " , firmada por el Director o Jefe admi-

d l |igencia al pie que diga: "Expedida con conocimiento 

•strativo. Tomoración: entrada individual, hasta 20 pesetas. Esta 18—Visitas a Museos y Exposiciones sostenidas por la corporación, c , F 
io. visitas a museos y ^ y , _ o r i n n i i e s e establecerá por los Servicios correspondientes, de acuer-tasa se verificará contra entrega de recibo-talonario, que se estaDiecc , 

do con la Intervención General de Fondos. . . , 
. . . , , a i Hoenital de San Juan de Dios, sera gratuita los jueves por la tarde. La visita al Museo Olavide, instalado en el Hospital oe san j u « • * - I T . , 

, , _ ^ J p i i de abril de 1956, y resolución del limo. Sr. Delegado de 19.—Según acuerdo del Pleno de la Corporación de 12 de aoru ue , y s 
u b , - • j i añn será de aplicación por servicios de estancias en el nuevo Ins-Hacienda de la provincia de 16 de junio del mismo ano, sera de apnc v 
«4 . . ~ i „ í o u demiente tarifa: Estancias tipo máximo, por día y persona, 400 t'tuto Provincial de Obstetricia y Ginecología la siguiente rama. F ~ , * . , . I O „ 

, o n * a citado del Pleno de a Diputación de 27 de noviembre de 1958. san-Pesetas (acuerdo modificando el anteriormente citado del ricno uc . y 
_. , , , , . . 7 r > He la vieente ley de Régimen Local); prematuros, 100 pesetas dia-c'onado por la Superioridad, según articulo 723 de la vigenie i^y s r 

, , , r l cprvirios aue fieuran en a tarifa general sera del doble para las r ,as (alimentación por separado). E l coste de los servicios que nguid & 
Pnf , • * „ « . „ H P I niádriiDle para las enfermas asistidas en la clínica. e nfermas hospitalizadas y no gratuitas, y del cuaorupie v * 

r^moración de 27 de noviembre de 1958, sancionado por la Superioridad según Por acuerdo del Pleno de la Corporación «e 
_„.. , _ . . a n T r i - „ , s p adiciona lo siguiente: Por los servicios de Citología se percibirá: articulo 723 de la vigente ley de Régimen Local, se aaiciond B 

lnn , i . ^ H i « n r nobreza- 300 pesetas por enfermas que ingresen como distinguidas, y , u 0 pesetas en consulta general, sin acreditar pODreza, ->vv i 
4 ° 0 pesetas por enfermas de clínica privada. , . i • i 

Por acuerdo del Pleno de la Diputación de 25 de marzo de 1965. se eleva a 500 pesetas el .mporte m,n,mo de la 
e stancia, por persona y día, en la clínica privada. 
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20.—Por acuerdo del Pleno Corporativo de 26 de abril de 1962, conforme a la resolución del limo. Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia, de 14 de marzo del mismo año, se incluye en el apartado e) del artículo 2.° de la 
presente Ordenanza el cobro de suscripciones y la inclusión, asimismo, de publicidad comercial en las revistas y 
publicaciones que edite esta Excma. Diputación Provincial, con sujeción a las siguiente tarifas: 

Revista "Anales de Farmacia Hospitalaria" (publicación trimestral): 
Contraportada, 12.000 pesetas; interior de la portada, 10.000 pesetas; interior contraportada, 8.000 pesetas; pá

gina corriente, 6.000 pesetas; media página, 3.500 pesetas; un cuarto de página, 2.000 pesetas; un octavo de página, 
1.200 pesetas; encartes, a facilitar por el anunciante, 6.000 pesetas. Suscripción anual (cuatro números), 200 pesetas. 

Revista "Cisneros" (publicación trimestral): 
Suscripción anual (cuatro números), 400 pesetas. Una página de publicidad, 10.000 pesetas; media página de pu

blicidad, 6.000 pesetas; un cuarto de página, 4.000 pesetas. 
Para otras revistas de tipo científico, igual tarifa que las señaladas para la revista "Anales de Farmacia Hospi

talaria". 
Art. 9.° Excepcionalmente, la Diputación podrá contratar con Entidades de Previsión y Seguro, Asociación Es

pañola contra el Cáncer y otras Instituciones de carácter benéfico social la estancia, asistencia y servicios de los de a 
ellas aplicados o amparados, estipulando un tanto alzado individual por tales conceptos, o fijando las condiciones 
asistenciales que de mutuo acuerdo se establezcan. 

Artículo 10. El abono de tasas por prestación de servicios, a que se refieren los artículos anteriores será 
siempre anticipado y, tratándose de estancias de pago, por semanas anticipadas, abonando, por lo menos, el importe 
de una de éstas, cualquiera que sea el tiempo de hospitalización. 

En cuanto a cursillos o prácticas a que se refieren los apartados 14 y 15 del artículo 8.°, y con objeto de acoplar 
la matrícula al curso académico oficial de la Facultad de Medicina, habrá de tenerse en cuenta que las inscripciones 
para la asistencia a los mismos de Médicos, Practicantes y Enfermeras, deberán ser formalizadas precisamente duran
te los meses de septiembre y octubre para los que hayan de examinarse en la convocatoria del mes de junio siguien
te, y en los meses de abril y mayo para los que deban verificar sus exámenes en la convocatoria del mes de sep
tiembre del mismo año. Transcurridos dichos plazos de matrícula ordinaria, se entenderá iniciada la matrícula extra
ordinaria de asistencia a cursillos o prácticas, mediante el abono de dobles derechos. (Acuerdo del Pleno de la Dipu
tación de 17 de septiembre de 1953, aprobado por el limo. Sr. Delegado de Hacienda de 14 de abril de 1954.) 

Artículo 11. La recaudación de estas tasas, con las salvedades previstas en los apartados 26 y 27 del artículo 8.° y 
en el párrafo segundo del artículo 14, estará a cargo de la Depositaría de Fondos, y se verificará contra entrega 
de recibos, en los que conste: nombre del que verifica el pago y del que motiva o solicita el servicio, clase de éste, 
período a que se refiere, cuantía, fecha del pago y firmas del Director e Interventor del Establecimiento, además de 
la del Depositario de Fondos. Estos recibos estarán encuadernados y numerados, adheridos a sus correspondientes 
matrices, en las que constarán los mismos datos, y no podrán ser utilizados sin que aparezca en cada uno de ellos 
el sello de la Intervención del respectivo Establecimiento. (Acuerdo del Pleno de 12 de noviembre de 1959 y resolu
ción del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 31 de diciembre de 1960.) 

Artículo 12. E l señor Depositario de Fondos confeccionará diariamente la correspondiente Hoja de cargo en la 
que figure el detalle de los recibos expedidos y las observaciones que fueren precisas. 

Artículo 13. Del producto que se obtenga por la prestación de los servicios a que se refiere la presente Orde
nanza, y para atenciones de los Departamentos en que aquéllos se verifiquen, así como para remuneración del perso
nal, si procede, que la Corporación determine, se destinará como máximo, de la recaudación de cada año, lo siguien
te: el 30 por 100 de dicha recaudación, si no excede de 250.000 pesetas; si es superior a ésta, el 20 por 100 del 
siguiente exceso de 500.000 pesetas; el 18 por 100 del siguiente exceso de 500.000 pesetas; el 15 por 100 del si
guiente exceso de 500.000 pesetas, y el 12 por 100 del exceso restante. 

Dichos porcentajes, que se entenderán sin perjuicio de otras dotaciones complementarias que la Corporación 
acuerde asignar a los Servicios, serán proporcionales a los que por dicha prestación de servicios se obtenga en cada 
uno de los Establecimientos benéficos, y su distribución se verificará según normas que se establezcan por los res
pectivos Visitadores de dichos Centros, abonándose a cargo de las consignaciones que al efecto figuran en el Presu
puesto de Gastos. 

Artículo 14. Caso de que alguna de las tasas a que se refiere esta Ordenanza no se perciba con la regularidad 
prevista en el artículo 10, se intentará por la Depositaría de Fondos la efectividad de lo devengado mediante los 
requerimientos correspondientes, y utilizando, en general, los medios a su alcance para conseguirlo. 

Transcurrido infructuosamente el plazo de treinta días, a contar de la fecha del devengo de la tasa, se remitirá 
todo lo actuado a la Intervención General, a fin de que ésta, luego de registrar el importe y antecedentes de estos 
descubiertos, y con el informe pertinente, proponga se gestione el cobro por vía ejecutiva hasta lograr su efectividad, 
si no procediese la declaración de partida fallida, cuya calificación corresponderá, en definitiva, al Pleno de la Corpo
ración. 
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Artículo 15. Los derechos de percepción directa que legalmente estén reconocidos por disposiciones de carác
ter general a favor de Profesores Médicos u otros funcionarios, por su ejercicio profesional en Centros dependien
tes de la Corporación, se devengarán en la forma establecida; pero será condición indispensable para su efectividad 
que tenga conocimiento de ello la Administración del Establecimiento, la cual vendrá obligada a liquidar y retener 
sobre tales derechos los descuentos que procedan por el carácter de retribución personal que tienen aquellas percep
ciones, y a comunicar a la Corporación, por conducto de la Intervención General de Fondos, el importe de lo deven
gado individualmente, ingresando en la Caja de la Corporación el total de aquellos descuentos. 

Se considerarán derechos de percepción directa los honorarios profesionales que correspondan al Profesor Médico, 
sus Ayudantes, y otros funcionarios, por su asistencia a los accidentados o lesionados a los que se refiere el artícu
lo 3.", y regirán a este respecto, como normas y tarifas de aplicación, las de carácter general y, subsidiariamente, 
•as dictadas por el Sindicato de Actividades Sanitarias para Clínicas privadas. 

En cuanto a las remuneraciones del personal y derechos de percepción directa a que se refiere el artículo 13 
y el presente artículo 15, han de quedar condicionadas a que no este impedida su percepción por las disposiciones 
de la Ley 108/1963. de 20 de julio, sobre regulación de los emolumentos de los funcionarios de Administración 
Local. 

Actuación del Servido de Inspección de Rentas y Exacciones. La Sección de Beneficencia y las Administra
ciones e Intervenciones delegadas de los Establecimientos provinciales facilitarán al Servicio de Inspección de Rentas 
y Exacciones y a los Inspectores designados al efecto, cuantos antecedentes documentales o particulares posean para 
que realicen su función investigadora, descubriendo y comprobando las bases fiscales respectivas a la liquidación de 
'as tasas reguladoras por esta Ordenanza. 

c i . '„ w- ™«rt„mQ irlas de invitación o de constancia de hechos respecto a los usuarios. En su caso levantaran las oportunas actas ue LUYIIOWV 

I „ ,. . . . ,. j t j M N A P «;„s familiares o personas obligadas legalmente a fa prestación de beneficiarios y recipendiarios de los sei vicios o ae sus i " ' » " 1 " 1 " y 
alimentos. 



PRESUPUESTO PROVINCIAL 

O R D E N A N Z A 

para percepciones por prestación de servicios del «Boletín Oficial» 
de la provincia de Madrid 

Artículo 1." De conformidad con lo preceptuado en los arts. 604 a 606 de la ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, se establecen diferentes percepciones en concepto de servicios que presta el "Boletín" de la provincia, 
a saber: 

a) Suscripciones voluntarias u obligatoriamente impuestas por la Ley (se entiende obligación mínima a cargo 
de cada Ayuntamiento la suscripción a dos ejemplares: uno para la Corporación y otro para los respectivos Juzga
dos municipales). 

b) La venta de ejemplares. 
c) La inserción de anuncios, avisos, requerimientos y textos de toda clase, cuando no estén expresamente excep

tuados de pago por la Ley. 
Artículo 2." Las percepciones por los servicios a que se refiere el artículo anterior se liquidarán según detalle a 

continuación: 
a) Se unifican las suscripciones de Madrid y provincia en una tarifa general de 150 pesetas al trimestre, 300 al 

semestre y 600 al año. 
b) Por venta de ejemplares, 3 pesetas cada ejemplar corriente de 4 páginas, y 5 pesetas el de 8 o más páginas. 
Los números atrasados se venderán con un recargo de 2 pesetas. 
c) Por línea o fracción de cada texto que se publique o por anuncios en general, 20 pesetas. 
Los anunciantes vienen obligados en cada caso al impuesto del Timbre correspondiente. Las líneas se miden por el 

total espacio que ocupen. 
Artículo 3.° El pago de toda suscripción se verificará por adelantado, ya tengan carácter oficial o particular. El 

pago de las inserciones también se efectuará por anticipado cuando se trate de anuncios calificados de "previo 
pago", consignando provisionalmente cantidad bastante a juicio de la Administración, cuando no sea posible la fija
ción previa del coste, a reserva de liquidación. 

Cuando se trate de inserciones de pago diferido, deberán abonarse al término o liquidación del asunto objeto 
del anuncio, a cuyo efecto la Administración del "Boletín" cursará requerimientos mensuales a las Entidades, Cen
tros o Autoridades, a instancia de las cuales haya sido publicado el anuncio o inserción. 

Artículo 4.° Por el precio de suscripción se entiende el derecho de recibir el "Boletín" a domicilio, corres
pondiente a todos los días del año, excepto los domingos, con los suplementos o anexos que se publiquen. 

Artículo 5.° E l pago por inserciones o suscripciones se verificará en la Administración del "Boletín", reserván
dose ésta el derecho de hacerlas efectivas a domicilio. 

Artículo 6." Se considerarán inserciones de pago obligatorio todas las referentes a subastas, concursos, convoca
torias, pliegos de condiciones, devoluciones de fianza, adjudicaciones, contratos, citaciones, requerimientos, concesio
nes, sentencias y, en general, todo anuncio que provenga de expedientes o asuntos que se tramiten a instancia de 
parte o motivados por un interés particular o por causa o en beneficio de toda persona o entidad, salvo que sea 
gratuito por expreso precepto legal según la presente Ordenanza. 

Artículo 7." Son inserciones de pago previo, sea o no conocido el importe exacto del coste del servicio, dando 
lugar en el segundo caso a la constitución del depósito a que se refiere el artículo tercero: 

a) Las que se interesen por las Autoridades como consecuencia de expedientes que se instruyan a instancia 
de parte. 

b) Las de trámite reglamentario que procedan de Autoridades y Entidades oficiales que de un modo expreso 
no estén exceptuadas del pago por tal concepto. Si lo estuvieran, harán constar el precepto que declaran la gratui
dad de la publicación, sin cuyo requisito será liquidada y declarada la obligación del pago. 

c) Las que soliciten los Ayuntamientos, relacionadas con sus presupuestos o que afecten a su patrimonio. 
d) Las que soliciten los particulares, entidades mercantiles e industriales y cualquier otra Entidad análoga. 
Artículo 8.° Son inserciones de pago diferido las que se refieran a los siguientes: 
a) Asuntos judiciales en que los interesados están declarados legalmente pobres para litigar, a satisfacer en su 

día por la parte interesada que, como pudiente, resulte obligada a ello, según la finalidad del juicio. 
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b) Abintestatos, tramitados dc oficio, a satisfacer, en su día, por los que resulten beneficiados de la herencia. 
c) Asuntos criminales, si hubiere condena de costas. 
d) Subastas, concursos, contratas y demás servicios oficiales que se interesen por las dependencas del Estado. 

Provincia y Municipios, a satisfacer por los rematantes o contratistas al formalizarse la consiguiente esentura o con-
i- I - „ , . J „ n nnr la dependencia interesada, si resultasen desiertas las trato y antes de posesionarse del servicio adjudicado, o por la aepcnuenciu 

subastas o concursos. , , _ . , , 
e) Subastas y almonedas por débitos a la Hacienda pública, las de bienes del Estado y los mostrencos-, las que 

efectúa la Administración de Aduanas, solicitudes de fincas adjudicadas al Estado y la termmacon de ro.uracones 
, . , A- A N o coticfarpr en su día por el adjudicatario o solicitante antes de tomar pose-y cualquiera otra de análoga condición, a satistacer en su uia po. , 

s 'ón de los bienes adjudicados o cedidos. 
fl Anuncios que están obligados los Ayuntamientos a publicar, sobre semoventes abandonados, a satisfacer 

Por sus dueños o por los adiudicatarios, en caso de ser subastados, si el valor de los mismos lo permitiera, a ,u,c,o 
A . i - „ ^ n c oí ihnnn de tales anuncios, se consideran no deben ser satis-de los Ayuntamientos, siendo éstos los obligados al abono ae raro 
fechos por tercera persona. „ , , ' . -

, , , . r , ^ i o t l ' n " niidrirá de requerir a las Entidades o particulares para que efectúen 
Artículo 9/' La Administración del Boletín cuídala ae rtqui.ui u , , i , • »~A* hiendo dc nrevio pago, haya transcurrido el plazo que para el abono de suscripciones o inserciones, cuando, no sienao ae pieviu F c 5 , ' . 

_ „„„ _ ]r,c resnectivos anuncios, para el termino de cada asunto, y de no cada caso se señala en la presente Ordenanza, o en los respectivos anuí " 
estar previsto dicho plazo se hará el requerimiento por mensualidades. -

Artículo 10. Exclusivamente quedan exceptuadas del pago de inserción, ademas de las disposiciones del Gobierno, 
todas aquellas procedentes de Autoridades o Centros oficiales que por precepto legal expreso tengan reconocido este 
j , , „ • - C A verifinnen eratuitas o por intercambio o concesión especial. En derecho, así como las que acuerde la Corporación se ventiquen giaiuuas o | 

'guales circunstancias podrán concederse las suscripciones. • • 
Articulo 11. La recaudación por todos conceptos se efectuará por recibos talonarios que llevaran « f i r m a del 

Administrador. De conformidod con lo establecido por Real orden de 27 de febrero de 1893. estos recbos han de 
ser satisfechos por su importe líquido, sin descuentos de clase alguna. 

Artículo .2. Los anuncios, edictos y cuantos documentos hayan de publicar* en e l B o l e t í n O t e a serán 
^ , J . l o „ r r i v i n r i a auien a su vez, los remitirá al Administrador del Bole-remitidos al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, quien, 

i.- •• . , * * T '-..~c.„» c ;n ñivo reauisito v el correspondiente pago, siempre que proceda, no «n , con el visto bueno y con el "Insértese , sin cuyo iequisuu y i 
S e publicará ningún documento. ' . . 

Artículo 13. Los importes de suscripciones o inserciones que no hubiesen sido satisfechos en su vencimiento, 
serán cobrados por vía ejecutiva, mediante certificación de descubierto, que expedirá la Administración del 'Boletín", 
con el visto bueno de la Presidencia de la Corporación, decretándose su apremio. 

Artículo 14 Los Ayuntamientos que dejaren transcurrir un año sin abonar la suscripción obligatoria, serán baja 
, , i c „ „ m r , «sr Gobernador Civil de la provincia para que. sin perjuicio del e n el servicio, dándose cuenta del caso al Excmo. br. oooernauoi ^ i , , ^. . . 

_„ , . . . . „i remolimiento de la obligación que le imponen las disposiciones Procedimiento de apremio, exija a los mismos el cumplimento uc o 
en vigor 

Artículo 15. La Diputación queda autorizada para señalar o conceder comisiones por publicidad en el periódico, 
e n la forma corriente. i w 

^ „ . . . um-,t~r\ñn hasta tanto sea modificada por acuerdo dc Ja Diputación, con Artículo 16. Esta Ordenanza regira sin limitación nasra 
aprobación dc la Superioridad. 

http://rtqui.ui


PRESUPUESTO PROVINCIAL 

O R D E N A N Z A 

reguladora del arbitrio sobre Rodaje y Arrastre 

Artículo 1." A l amparo de lo previsto en el artículo 649 del texto refundido de la ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, se regula, mediante la presente Ordenanza, el arbitrio sobre Rodaje y Arrastre, en la provincia 
de Madrid, con efectos desde 1." de enero de 1956. 

Artículo 2.° Vienen obligados al pago de este arbitrio los dueños o poseedores de toda clase de vehículos no 
sujetos al pago de Patente Nacional. 

Artículo 3." El arbitrio objeto de esta Ordenanza grava la circulación por el territorio de la provincia. 
Artículo 4.° Quedan exceptuados del pago de este arbitrio: 
a) Los vehículos afectos a los servicios militares y de vigilancia y los destinados a servicios públicos explotados 

directamente por el Estado, el Municipio, la Provincia de la imposición o la Mancomunidad o Agrupación de Muni
cipios; y 

b) Los dedicados a transportes urbanos. 
Artículo 5." Los dueños o poseedores de vehículos sujetos al pago de este arbitrio vendrán obligados a inscri

birse y satisfacer el importe del mismo en el Municipio en el que encierren dichos vehículos habitualmente. 
Artículo 6.° A los efectos de exacción de este arbitrio, los vehículos se clasifican en las siguientes categorías, 

viniendo obligados sus dueños o poseedores al pago de la cuota anual que, respectivamente, se indica: 

Si los velocípedos arrastraren cualquier artefacto para acarreo pagarán, además, una cuota de 20 pesetas. 
E l importe de las cuotas que anteceden se incrementa en un 50 por 100 por exceder de 50.000 los vehículos objeto 

del gravamen, de conformidad con lo previsto en el párrafo final del anexo del artículo 652 del texto refundido de la 
ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

Artículo 7." Anualmente, y con antelación suficiente, se señalará por la Diputación Provincial el plazo durante el 
cual los dueños o poseedores de vehículos a quienes alcance la obligación de contribuir, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.". deberán inscribirse en los padrones que a tal efecto se formarán en las Secretarías de los respectivos 
Ayuntamientos. 

Artículo 8." Transcurrido el plazo de inscripción, los Secretarios de los Ayuntamientos remitirán a la Diputación 
Provincial los padrones por ellos ultimados, a fin de que, a su vista, se proceda a la clasificación de los contribuyen
tes. Efectuada ésta, los padrones serán expuestos al público en los Ayuntamientos respectivos, durante el plazo de 
quince días, dentro del cual los interesados podrán formular las reclamaciones que estimen pertinentes, que, aunque 
dirigidas a la Presidencia de la Corporación provincial de Madrid, se presentarán en las Secretarías de los correspon
dientes Ayuntamientos. 

Artículo 9.° Finalizado el plazo de exposición y reclamaciones, los Ayuntamientos devolverán los padrones, debi
damente diligenciados, a la Diputación Provincial, acompañando a éstos, caso de existir, las reclamaciones presenta
das, certificándose por los respectivos Secretarios municipales sobre la veracidad de lo alegado por los reclamantes. 

Artículo 10. Introducidas las rectificaciones a que haya lugar, los padrones, debidamente clasificados, constitui
rán la base del documento cobratorio y, a su vista, se extenderán los oportunos recibos. 

Artículo 11. En concepto de premio por la labor que por la presente Ordenanza se encomienda a los Secretarios 
de los Ayuntamientos de la provincia, percibirán éstos anualmente el 10 por 100 del importe del respectivo empadro
namiento, una vez que este servicio quede cumplimentado satisfactoriamente. 

Artículo 12. Se entenderá respecto de aquellos Ayuntamientos donde exista Interventor, que el cometido que 
se encomienda por la presente Ordenanza a los Secretarios se realizará por éstos con la colaboración de dicho Inter
ventor, en cuyo caso participarán por mitad uno y otro en el porcentaje a que se refiere el artículo 11. 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

Carros de transporte y acarreo de una caballería menor ... 
Idem id. id. de más de una caballería menor 
Idem id. id. de una caballería mayor 
Idem id. id. de más de una caballería mayor 
Carretas y carretones arrastrados por ganado bovino 
Carruajes de lujo 
Carrozas fúnebres, por cada caballería de tiro 
Velocípedos 

30 pías. 
40 
50 
75 
15 

125 
30 
15 
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Artículo 13. El plazo para el pago del arbitrio sobre rodaje y arrastre en período voluntario será, como mí
nimo, de cuarenta días, que anualmente se anunciará, especificándose en dicho anuncio las condiciones en que ha de 
llevarse a cabo la cobranza en los Municipios de la provincia. 

Artículo 14 Transcurrido el período de pago voluntario, los Agentes recaudadores formarán y remitirán a la 
Diputación Provincial, dentro de los diez días siguientes al término de dicho período, relaciones triplicadas de deudo
res, a fin de que por la Presidencia de dicha Corporación se decrete el oportuno apremio con recargo del 20 por 100, 
sin necesidad de notificación ni requerimiento, recargo que se reducirá al 10 por 100 si se satisface el débito dentro 
de los diez días siguientes a la fecha de declaración de apremio. 

Artículo 15. E l expediente de apremio se tramitará con arreglo a los preceptos del vigente Estatuto de Recau

dación. 

Artículo 16 Los dueños o poseedores de vehículos sujetos al pago de este arbitrio vendrán obligados a ostentar 
en los vehículos de referencia la placa provincial, que le será entregada, previo abono de su importe, al mismo tiempo 
que hagan efectivo el del arbitrio. 

Artículo 17. Las altas y bajas de vehículos se harán a través de las Secretarías de los respectivos Ayuntamien-
tos, dentro del plazo de quince días, a contar desde el en que aquéllas se produzcan. 

Artículo 18. A los efectos de altas y bajas de vehículos se tendrá en cuenta que, cualquiera que sea el moti
vo y el período en que se produzcan, no darán lugar a reducción alguna respecto de la cuota anual correspondente. 

. , , - i„ n n „ „ i A~ pmnadronamiento. ocurriesen altas por adquisición o uso cir-Artículo 19. Si, transcurrido el periodo anual de empaatonamiemu, o , , - , , - A ,rpnrir-ÍTi ohlieados a abonar el importe de la cuota en que se les cunstancial de vehículos, sus dueños o poseedores vendrán oongaaos a «uui * * M 
I ., . , i * A 0 loe rnntribuciones e impuestos del Estado del trimestre siguiente clasifique, dentro del período de pago voluntario de las contribuciones c nuyu 

, , , „ „, -„ orificar dicho abono se les exigirá por la vía de apremio con el a aquel en que se produjo el alta, pasado el cual sin venticar aicno aoonu o f 

recargo correspondiente. 
Artículo 20. La acción inspectora referente a este arbitrio comenzará inmediatamente después de transcurrido 

el plazo para su pago voluntario. 
Artículo 21. Todo dueño o poseedor de vehículo que fuera denunciado por transitar por territorio de la provin-

cia sin justificar el pago de. arbitrio, será considerado como defraudador de éste y satisfará, ademas de la cuota que 
le corresponde, la sanción del duplo de la misma, de acuerdo con el apartado 1) del artículo 759 de. texto refund.do 
j . , , ^. , . • J incr p„ p^ta misma sanción se considerarán incursos a los dueños o de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955. En esta misma sanción 

, / i t ^ ^ « r i n H n c ñor llevar placa o poseer recibo por cantidad inferior a la que les Poseedores de los vehículos que fueren denunciados por nevai pía». , 
, ,. . . . , , , p n n f n «rt sunonea diferencia de más de un tercio, en cuyo caso no corresponda, salvo que la liquidación de la nueva cuota no suponga uneicxc J 

, . , , . . . ninfa de conformidad con lo previsto en el numero 2 del se les impondrá penalidad superior al importe de dicha cuota, ae comuiLUIU«U i 

citado artículo 759. 

Artículo 22. La reincidencia en la defraudación o infracción de esta Ordenanza se castigará siempre con multa 

del duplo de las cantidades defraudadas. 
Artículo 23. La falta de colocación de la placa en sitio perfectamente visible en los vehículos se considerará 

como una infracción de la Ordenanza, sancionada con multa de veinticinco pesetas. 
Artículo 24. Las defraudaciones e infracciones de esta Ordenanza que se descubrieren por la inspección pro

vincial motivarán la oportuna acta, que se extenderá por triplicado, entregándose en el acto un ejemplar al conductor 
A i . i i ^ „ P N „ ; N Q HPI caso v la advertencia de que queda iniciado el oportuno del vehículo, haciendo constar los particulares propios del caso, y H , . , A . ' . . , D r t „ * o c ,7 Pvarriones provinciales de la Diputación Provincial de Madrid, ex-expedicnte, que tramitarán las Oficinas de Rentas y Exacciones piuvinc a F 
„ ,. , , , . j i ~A~A ^mnarpepr en el término de diez días, a partir de la fecha del acta, Pediente en el que el obligado al pago podra comparecer en ei 
alegando lo que crea conveniente a su derecho. A los efectos del presente artículo, el funcionario actuante remitirá 
otro ejemplar del acta a la Jefatura de las expresadas Oficinas, reservándose el tercero para justificación de lo ac-
tuado. , T t A a i «^r.nnnarlr, nhzo de diez días, someterá el expediente, debidamente informado, Dicha Jefatura, transcurrido el mencionado piazo ue ui<^ « , 
a la aprobación de la Comisión provincial de Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios, adoptándose finalmente 
Por l a Presidencia de la Corporación el acuerdo procedente, que se notificará al interesado, para el pago de las can
tidades adeudadas dentro del período voluntario de las Contribuciones e Impuestos del Estado del trimestre siguiente 
a „ , . . . , ,„ - o c r i i l i r ¡ ñ n nasado el cual sin hacerlas efectivas se iniciará el oportuno expe-a aquel en que se hubiere adoptado la resolución, pasauo e. 
diente de apremio. 

Artículo 25 Conforme a lo preceptuado en el artículo 766 del texto refundido de la ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955, si una vez iniciado el expediente y antes de adoptarse resolución, se conformare el interesado 
con ingresar las cantidades correspondientes, la responsabilidad que le alcance será reducida a la tercera parte. 

Artículo 26. Contra los acuerdos que adopte la Diputación en los expedientes de defraudación o infracción de 
esta Ordenanza, según dispone el artículo 767 del texto refundido de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, procederán los mismos recursos y en idénticos plazos que los establecidos en materia de reclamaciones sobre 
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aplicación y efectividad de exacciones municipales y provinciales en los artículos 727 y siguientes de dicha Ley y 
demás preceptos concordantes. 

Para interponer las oportunas reclamaciones no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida; pero aquéllas 
no detendrán en ningún caso la acción administrativa para la cobranza, salvo que los interesados depositen en la 
Caja provincial o en la General de Depósitos el importe de la liquidación, incrementada en un 25 por 100, de 
acuerdo con lo que previene el apartado 4) del artículo 727, en relación con el apartado 3) del 737 del texto refun
dido de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

Artículo 27. Las multas y penalidades que se impongan por defraudación o infracción de esta Ordenanza se
rán satisfechas en metálico. 

Artículo 28. La inspección referente a este arbitrio se verificará con la colaboración de la Jefatura de las Oficinas 
de Rentas y Exacciones provinciales y de los Inspectores provinciales de Rentas y Exacciones y demás funcionarios 
que se precisen. 

Artículo 29. Salvo precepto legal en contrario, se reconoce a todo denunciante por infracción o defraudación de 
esta Ordenanza la participación del 50 por 100 en la multa correspondiente. 

Artículo 30. Aun cuando el arbitrio que se regula por esta Ordenanza se establece por años naturales y su 
recaudación ha de efectuarse de una sola vez en cada ejercicio, los justificantes de su abono tendrán validez a todos 
los efectos hasta que finalice el período voluntario de cobranza correspondiente al ejercicio siguiente. 

Artículo 31. Se considerarán partidas fallidas las cuotas legítimamente impuestas en virtud de esta Ordenanza 
que no hayan podido hacerse efectivas en el período de apremio, según lo dispuesto en el vigente Estatuto de Recau
dación, cuya declaración se tramitará con arreglo a las normas pertinentes. 

Artículo 32. Excepcionalmente, el arbitrio a que se refiere la presente Ordenanza se recaudará para los vehícu
los que se reseñan en el artículo 6.°, empadronados dentro del término municipal dc Madrid (capital), a través de su 
Ayuntamiento, al mismo tiempo, por igual cuantía y en análogas condiciones a las que en éste percibe su tasa de roda-

ú 
je, si bien serán incrementadas, cuando haya lugar y en la cuantía precisa, los tipos fijados en el citado artículo 6.°, 
conforme al párrafo final de la tarifa del artículo 652 de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, sin que 
en ningún caso excedan aquellos tipos y su respectivo incremento de los límites que, según el mismo precepto, se 
establecen como máximos para la exacción del arbitrio provincial sobre rodaje y arrastre. 

Dicho Ayuntamiento percibirá, en concepto de administración y cobranza, el 10 por 100 de las cuotas, multas 
y recargos que por el arbitrio provincial sobre rodaje y arrastre, y a favor de esta Diputación, recaude de los obli
gados al pago, sin perjuicio de que la Corporación provincial se reserve el derecho de inspección en los que a ella se 
refiere, así como el de realizar directamente su administración y cobranza. 

El Ayuntamiento de Madrid rendirá ante la Diputación Provincial liquidación trimestral de las cantidades recau
dadas por el arbitrio provincial sobre rodaje y arrastre, liquidación que habrá de efectuarse dentro de los quince días 
siguientes al término de cada trimestre natural, viniendo obligado a efectuarse el ingreso en Arcas provinciales dentro 
de otro plazo de quince días siguientes a la fecha de serle comunicada la conformidad con dicha liquidación tri
mestral. 

Artículo 33. En lo no previsto en esta Ordenanza regirá lo dispuesto en el texto refundido de la ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, Estatuto de Recaudación y demás disposiciones concordantes. 

Artículo 34. La presente Ordenanza regirá durante el ejercicio 1956 y sucesivos, hasta tanto que por la Corpo
ración se acuerde modificarla. Por lo que se refiere a cuotas devengadas en ejercicios anteriores, será de aplicación 
la Ordenanza entonces en vigor. 
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para la exacción de tasas por prestaciones y aprovechamientos especiales 
de los Servicios Forestal y Agropecuario 

Artículo 1.° Según lo preceptuado en los artículos 604 a 606 de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, 
la Diputación Provincial de Madrid establece la percepción de tasas, tanto por la prestación de servicios como por los 
aprovechamientos especiales relacionados con los Servicios Forestal y Agropecuario, dependientes de la Diputación de 
Madrid, tasas a percibir según las normas señaladas en la presente Ordenanza. 

Artículo 2." A efectos de percepción de estas tasas, se entenderá por prestación de servicios y por aprovecha

mientos especiales lo siguiente: 
a) Los análisis, proyectos técnicos, estudios o dictámenes y servicios análogos. 
b) La asistencia a cursillos o prácticas de carácter científico o técnico. 

c) La ejecución de trabajos propios de los Servicios Forestal y Agropecuario, efectuados por su personal técnico 

y auxiliar. 
d) La prestación de maquinaria, aperos, instrumentos, ganadería, etc. 
e) E l suministro de plantas, productos y subproductos que se obtengan en los viveros o centros dc cultivo o 

Producción de los Servicios Forestal y Agropecuario. 
Artículo 3." La obligación de pago por las tasas a que se refiere este articulado será siempre general para los 

solicitantes de las prestaciones o aprovechamientos, no reconociéndose más exenciones que las expresamente señala
das en la presente Ordenanza o las que legalmente fueren obligatorias. 

Artículo 4." Dentro del mes anterior al período de comienzo de cada campaña y producto agrario, y con relación 
a cada uno de éstos, formularán propuesta los Jefes de los Servicios Forestal y Agropecuario sobre tasas a percibir 
según el apartado e) del artículo 2.°, propuesta que con su conformidad o modificaciones que estime procedentes apro
bará la Diputación en pleno y publicará dentro de los diez días siguientes de su acuerdo en el "Boletín Oficial" de la 
Provincia. 

La Diputación podrá modificar dicho acuerdo por causas justificadas y en cualquier época del año, ya sea por su 
Propia iniciativa o a virtud de propuesta de los respectivos Servicios técnicos, con la misma publicidad señalada en 
el párrafo anterior. 

Artículo 5.° En cuanto a las demás prestaciones o aprovechamientos sujetos a las tasas a que se refiere esta 
Ordenanza, se formulará propuesta, razonada en cada caso, por el Jefe del Servicio técnico correspondiente y con la 
conveniente oportunidad a la Presidencia de la Corporación para que ésta resuelva lo procedente. 

Artículo 6.° La exacción de estas tasas se acomodará a las siguientes normas: 
a) El pago o depósito a cuenta de las correspondientes tasas a que se refieren los apartados a), b), c) y d) del 

artículo 2." será siempre previo a la iniciación del trabajo o servicio, según valoración definitiva o provisional y con
diciones que propondrá el Servicio técnico correspondiente a la Presidencia de la Corporación. 

b) El pago de las tasas a que se refiere el apartado c) del artículo 2." será inmedtatamente anterior al suministro 
de las plantas, productos o subproductos que verifique el Servicio correspondiente, salvo que se trate de Organismos 
aciales, en cuyo caso se convendrán condiciones especiales de pago. 

c) E l pago de las tasas o depósitos que establece la presente Ordenanza se verificará en la Caja Central de la 
Corporación, previo mandamiento de ingreso expedido por la Intervención General. De dicho pago se expedirá docu
mento que lo acredite por la Depositaría de Fondos provinciales y que justificará el derecho a la prestación del ser
vicio o al aprovechamiento de que se trate. La Presidencia de la Corporación, previo informe de la Intervención pro-
uncial, podrá facultar a las Jefaturas de los Servicios técnicos para la percepción directa de tasas de menor cuantía, 
cuyos ingresos serán fiscalizados por la oficina interventora del Servicio. 

d) Será condición previa indispensable para el pago de las tasas en la Caja Central de la Corporación la liqui
dación formulada por el Servicio técnico correspondiente con pormenor dc la prestación o aprovechamiento de que 
se trate. 

e) Sin perjuicio de la percepción de tasas por prestaciones o aprovechamientos de carácter forestal o agrope
cuario, podrá exigir la Corporación la previa constitución de depósitos a los beneficiarios del servicio o suministro, 
a responder de deterioros, anticipo de gastos, o bien el reembolso de éstos, en cuantía que, especialmente y para cada 
caso, señalará la Presidencia de la Corporación, previo informe del Jefe del Servicio técnico correspondiente. 
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Artículo 7." Quedan exentos del pago de tasas a que se refiere esta Ordenanza. 
a) La asistencia a cursillos o prácticas de carácter científico o técnico cuando se trate de funcionarios u obre

ros dependientes de la Diputación o de los Ayuntamientos de la provincia. 
b) La asistencia a los mismos cursillos o prácticas que se citan en el apartado anterior cuando se verifiquen con 

aportaciones del Estado u otros Organismos que, en conjunto, excedan del 50 por 100 del coste de dichos cursillos 
o prácticas. 

Artículo 8.° Caso de incumplimiento de cualquiera de las reglas de la presente Ordenanza por entidades o par
ticulares, o de que estos incurran en defraudación por el concepto a que se refiere, serán aplicables los preceptos per
tinentes de la ley de Régimen Local y del Estatuto de Recaudación vigentes. 
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reguladora de la imposición y percepción de las contribuciones especiales, 
según artículos 602 y 607 y demás preceptos concordantes de la ley de 

Régimen Local de 24 de junio de 1955 

(Aplicable con efectos desde 1.° de enero de 1959, según acuerdo del Pleno de la Diputación de 27 de noviembre 
de 1958 y artículo 723 de la vigente ley de Régimen Local.) 

Tiene por objeto la presente Ordenanza regular el señalamiento y percepción de las Contribuciones especiales 
que la Diputación Provincial de Madrid establezca por razón de obras, instalaciones o servicios a su cargo, según lo 
prevenido en el articulado a continuación: 

A L C A N C E DE L A IMPOSICION 

Artículo l.° Afectan estas Contribuciones especiales al aumento de valor que experimenten ciertas fincas o a 
beneficios que especialmente obtengan las personas o clases determinadas o se provoquen especialmente por éstas, 
a un cuando no existan aquellos aumentos de valor a consecuencia de obras, instalaciones o servicios a cargo de la 
Diputación de Madrid, en los que concurran algunas de las siguientes circunstancias: 

a) Que sirvan directamente al cumplimiento de algunos de los fines atribuidos por precepto legal a la competen
cia de la Diputación, excepción hecha de los que ejecute como dueña de sus bienes patrimoniales. 

b) Que por delegación del Estado se realicen por la Diputación. 
c) Que mediante subvenciones u otros auxilios de la Diputación, ejecute el Estado o los Municipios de la 

Provincia, o Empresas concesionarias de servicios, si bien en estos casos la cuantía de las Contribuciones especiales 
afectará solamente al importe de tales subvenciones o auxilios. 

Art. 2." Sin perjuicio de las Contribuciones especiales que proceda exigir por el incremento del valor de las fin
cas, se entenderán comprendidos, a efectos de las mismas Contribuciones, según el artículo 469 de la ley de Regi
ó n Local, las obras, servicios o instalaciones que a continuación se detallan: 

a) Apertura de calles y plazas, ensanche, alineación y prolongación de las existentes. 
b) Rectificación de rasantes en cuanto mejoren sensiblemente las condiciones de tráfico, entendiéndose en par

ticular comprendidas en la obligación de contribuir en este caso las Empresas que ejerzan habitualmente el transporte 
C n las vías mejoradas, sea para el abastecimiento y salida de los propios establecimientos, sea como negocio especial. 

c) Instalación de parques, jardines y paseos. 
d) Construcción y reparación de alcantarillas. 
e) Primer establecimiento de aceras y su renovación cuando ésta mejore sensiblemente las condiciones de aqué-

'as, salvo que la mejora afecte solamente a su duración. 
I") Primer establecimiento del pavimento de las calles y plazas y la sustitución o renovación del mismo, descon

tándose del coste, en estos últimos casos, el valor en venta del material sustituido. 
g) Primer establecimiento del alumbrado público y mejora del mismo. 
h) Establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios y su entretenimiento, en cuanto el gasto co-

r'espondiente no fuese cubierto mediante la exacción de los derechos y tasas autorizados por la Ley. 
i) Plantación de arbolado. 
j) Desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención, cierre o vallado. 
k) Construcción de caminos ordinarios y puentes y la mejora y entretenimiento de unos y otros. 
1) Construcción de ferrocarriles y tranvías y aumento de su capacidad de tráfico. 

Mi) Desviación de carreteras u otros caminos ordinarios y de las líneas de ferrocarriles y tranvías, y supresión 
d e Pasos a nivel. 

n) Construcción de viaductos, ascensores y pasos subterráneos. 



98 PRESUPUESTO PROVINCIAL 

ñ) Construcción de embalses, canales u otras obras de irrigación, desecación, saneamiento o defensa contra 
inundaciones, alumbramientos y elevación de aguas, instalación de fuentes públicas y de abrevaderos, 

o) Regularización y desviación de cursos de agua; y 
p) Cualesquiera otros de naturaleza análoga. 

F U N D A M E N T O DE L A OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir se funda meramente en la ejecución de las obras, instalaciones o servicios 
y será independiente de la utilización de unas y otros por los interesados. 

Art . 4.° Según lo prevenido en el artículo 451 de la vigente ley de Régimen Local, la imposición de estas Con
tribuciones especiales será obligatoria cuando procedan por efecto de obras, instalaciones o servicios que produzcan un 
aumento determinado del valor de ciertas fincas. La imposición de las demás Contribuciones especiales será asimismo 
obligatoria en los casos previstos en el artículo 462 de la misma Ley. 

OBLIGADOS A L P A G O 

Art. 5.° Están obligados al pago de cuotas de Contribuciones especiales: 
a) De las impuestas por razón de explotaciones industriales y comerciales, las personas o entidades por cuya 

cuenta o riesgo gire el negocio. 
b) De las impuestas por razón de bienes, los dueños. 
Si los bienes se hallaren gravados con censo, estará sujeto al pago el dueño del dominio útil. 
Si los bienes estuvieran gravados con algún derecho de usufructo, uso o habitación, el propietario tendrá dere

cho a ser reintegrado por el usufructuario o usuario: 
a) De una parte de la cuota que guarde con el total de ésta la misma proporción que el valor del capital del 

derecho real correspondiente guarde con el valor total de la finca, cuando se trate de contribuciones impuestas para 
nuevas obras o instalaciones, por la implantación de servicios de carácter permanente o por la ampliación, renovación 
o mejora de aquéllas o de éstos. 

b) Del total importe de la cuota o de las anualidades cuando se trate de contribuciones impuestas para dotar 
gastos de conservación o entretenimiento de las obras, instalaciones o servicios. 

Art. 6.° Para el avalúo del derecho real en los casos del último apartado a) del artículo anterior, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente de impuestos de Derechos Reales y transmisión de bienes. 

Art. 7.° Las Contribuciones especiales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la Propiedad como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o el Registro Mercantil o en 
la matrícula de la Contribución Industrial como titulares de las explotaciones o negocios afectados por la mejora en 
la fecha de terminación de las obras o en la de comienzo de los servicios. 

Art . 8.° En los casos de limitación o de división del dominio, la Diputación efectuará notificaciones relativas a 
la liquidación y cobro de las cuotas a los dueños o titulares de los Derechos Reales. 

Art. 9." Cuando se trate de obras, instalaciones o servicios de carácter general que afecten a varios términos 
municipales o a comarcas enteras, la Diputación, al determinar las zonas afectadas por la obra, la instalación o el 
servicio, y al gravar el interés que representen para cada una de aquellas zonas, podrá distinguir entre el interés 
directo de los contribuyentes y el que sea común en un término municipal o una comarca. 

En este caso cada uno de los Ayuntamientos afectados tendrá el carácter de contribuyente al efecto del pago 
de las cuotas correspondientes. 

Art. 10. Las cuotas que deban satisfacer los Ayuntamientos en virtud de lo prevenido en el número anterior 
serán recaudadas por los mismos, de conformidad con las disposiciones reguladoras de esta exacción municipal, y en
tregadas a la Diputación. Sin embargo, si los Ayuntamientos incurriesen en mora, las Diputaciones podrán proceder 
al reparto de las cuotas entre los contribuyentes de cada término, ateniéndose para ello a la forma establecida para 
dichas exacciones municipales. En este caso, las cuotas se entenderán, para todos los efectos, devengadas directamente 
por la Diputación. 

Art. 11. Las cuotas señaladas a los Ayuntamientos en calidad de contribuyentes serán compatibles con las que 
los propios Ayuntamientos puedan imponer para resarcirse de los gastos ocasionados por las subvenciones, auxilios 
o cualquiera otra forma de cooperación que haya prestado a obras públicas, instalaciones o servicios de la Diputación. 
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E X E N C I O N E S 

i D - n ; m „ „ i nral se exime de estas Contribuciones especiales: Art. 12. Según la vigente ley de Régimen Local, se exime 
En casos de incremento de valor de fincas: 
a) A las propiedades del Estado. 
b) A las de la Diputación. . . , .. . 
c) A las de los Ayuntamientos de la provincia o sus Mancomunidades o Agrupaconcs m.cntras se hallen des-

bnadas a un servicio público. ,. , ^ 
• t HP utilidad púb ica que sean propiedad de Empresas 

d) A los inmuebles afectos a la explotación de servicios de uttiiüau pi 4 F F . . • • r a tales bienes hayan de revertir al Estado, a la Provincia o cualquiera concesionarias de dichos servicios, siempre que tales bienes nayan u 
j . „ „ n m i i n i H a H p - ; o Aerupaciones, sin indemnización de su valor, de los Municipios de ésta, o a sus Mancomunidades o Agrupauuu , 

• i i H „tr- HMtinidos al culto o a sus servicios, o a Entidades católicas, 
e) A las iglesias, capillas, edificios, locales, etc., destinados ai cuno » • , u i„ ¿AS anartado e) de la ley de Régimen Local vigente, etcétera, con el alcance señalado en el articulo 468, apartado ej, ae id iey 
En casos de beneficios a Entidades, personas o clases determinadas: 

Í ^ « T - r a z ó n de los servicios que inmediatamente interesen a la defensa nacional con el alcance se

ñalado en el artículo 472 de la ley de Régimen LocaL s e ñ a l a d o e n e l m i s m o 

c) A las iglesias, capillas, edificios, locales, etcétera, destinados 
artículo de dicha Ley, y artículo 45 del Reglamento de Haciendas Locales. { , _ 

•y' ' , „ •„ n o P Í n i M i v en tal caso, el Estado abonara a la Diputación una can-
d) A los bienes que integren el Patrimonio nacional, y en tai caso, 

«dad igual al importe de las cuotas que por razón de esta exención dejaren de exigirse. S ai impu incremento del valor de fincas y cuando el coste total de las obras, Art. 13. Tratándose de contribuciones por inctemento ae. vatu j 
- . m a n t o n n r i n c nronietarios que no gozasen de exención, las fincas "lalaciones o servicios no fuese cubierto integramente por los propietarios que * 

s . . . , o r > a r f a Hr> letra e) anterior, v de os bienes que forman el Patrio t a s , excepción hecha de las comprendidas en el apartado letra e) anterior, y H 

, cAtcpuu r A C n p r i a l nne será de la competencia exclusiva de la Diputación, y m o n i 0 nacional, serán objeto de un señalamiento especial, que su a i r 
aeiuiiai, j n r r m i P f a r i a de la finca comprendida en el señalamiento especial. Si n ° podrá ser impugnado sino por la Entidad propietaria ae • ~ u • • . 

^ , A-ant*e nhlipaciones por las respectivas Contribuciones especiales o mel a r a la causa de exención mientras están pendientes obligaciones por .a y r 
.. d U , . . nimitación hará efectivas las cuotas correspondientes, estando diante el período de vida de la obra o instalación, la Diputación * 
aligado a, pago: En los casos de enajenación a título oneroso, el enajenante; en los de transmisión a titulo gratuito, 
« adquirente, y en los de pérdida de la exención sin transmisión de dominio, el propietario 

Art. 14. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior las enajenaciones a titulo oneroso de las fincas 

Propiedad de la Diputación. , , , . . 
, o^r.-^rirtad al señalamiento de cuota no obstara, en ningún caso, a la Art. 15. La exención sobrevenida con posterioridad ai senai<wmc 

exacción de éstas. 

D E T E R M I N A C I O N DEL COSTO DE LAS OBRAS, INSTALACIONES O SERVICIOS 

Art. 16. Para la determinación del costo de las obras, instalaciones o servicios se incluirán siempre: 
a ) El valor estimado de los trabajos periciales de los funcionarios de la Diputación, aunque no dieran lugar a 

, cmuneración especial alguna. 
b ) El valor de los terrenos que las obras o instalaciones hubiesen de ocupar permanentemente, aunque pertenez-

C a n a la Diputación, siempre que aquéllos no fueran de uso público con anterioridad al acuerdo de ejecución de las 
°bras o instalaciones, y 

c) El interés del capital invertido en las obras, instalaciones o servicios, mientras no fuere amortizado. 
s> la ejecución de las obras, instalaciones o servicios fueren auxiliados por subvenciones u otras cooperaciones del 

stado, de otras Corporaciones o de particulares, el importe de estos recursos se descontará del coste de las obras, 
salvo lo dispuesto en el artículo 18. 

A r t . 17. Cuando se trate de obras, instalaciones o servicios que subvencionados por la Diputación se ejecu
ten por el Estado, Corporaciones o Entidades, solamente se computará el valor de las aportaciones de la Diputación. 

Art. 18. Si los auxilios a que se refiere el artículo 1.° se otorgasen por Entidad que, a tenor de las disposiciones 
d e esta Ley, hubiere de estar sujeta a la obligación de contribuir especialmente, el importe de tales auxilios no será 
aducido del coste total de las obras, instalaciones o servicios, a los efectos de la determinación de la suma de las 
c°ntribuciones exigibles, sino que, en cada caso, será objeto de especial compensación en el importe de la cuota res-
activa a la persona o Entidad, y si renunciase a esta compensación se descontará del coste de las obras, instalacio-

C s o servicios. 
Ai t . 19. Si el valor del auxilio excediera de la cuota del contribuyente, el exceso se bonificará a prorrata 

cuotas de todos los demás cuando el costo íntegro de las obras, instalaciones o servicios hubiera de gravar 
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los interesados. En otro caso, el referido exceso bonificará, en primer lugar, a la Diputación, y en último término, 
a los interesados, en la parte que evenlualmente sobrara después de cubrir la porción asignada a la Corporación en el 
costo de la obra. 

Art. 20. Si el auxilio consistiera en la cesión de terrenos, y éstos formasen parte de un área cuya mejora por 
las obras, instalaciones o servicios diera lugar a la exacción de contribuciones por aumentos determinados de valor, 
la tasación de dichos inmuebles deberá comprender el que tuviera antes de la mejora, más el incremento por razón 
de éstas, menos la cantidad con que debiera gravarse este último por la Contribución especial. 

Art . 21. Si los terrenos hubiesen de ser ocupados permanente por las obras o instalaciones, el incremento se 
fijará por comparación con el atribuido a los demás del área que tengan con el ocupado la máxima analogía. 

Art. 22. E l presupuesto de las obras, instalaciones o servicios tendrá carácter de mera previsión; en su conse
cuencia, si el coste efectivo de aquéllos fuese mayor o menor que el calculado, se rectificará, como proceda, el seña
lamiento de cuotas. Las modificaciones afectarán solamente al importe de éstas y en ningún caso al de las bases de 
imposición. 

D E T E R M I N A C I O N DE C U O T A S 

Art. 23. Las contribuciones por aumento de valor de fincas se medirán por el importe del incremento de valor 
de las fincas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios, sin que el importe de estas contribuciones pueda 
exceder, en ningún caso, ni del 90 por 100 del incremento de valor, ni del coste total de las obras, instalaciones o 

servicios. 
Art. 24. Para la determinación del incremento de valor se computará, en su caso, el de los derechos patrimo

niales que en las obras o instalaciones se concedan eventualmente a los propietarios de las fincas mejoradas, siempre 
que tales derechos representen un beneficio cierto, aunque futuro. 

Art. 25. Tratándose de obras subvencionadas por la Diputación, para determinar el incremento de valor compu-
table, se deducirá del efectivo el valor en capital de las prestaciones a que, por otros concepto, vengan obligados los 
propietarios para la ejecución de las mismas obras. 

Art. 26. Las contribuciones por beneficios a Entidades, personas o clases determinadas, no podrán exceder en 
ningún caso de las cuatro quintas partes del coste total de las obras o instalaciones, salvo lo previsto en el artículo 
27 de la presente Ordenanza y en las reglas siguientes: 

a) Las Contribuciones especiales para la construcción de alcantarillado no importarán menos de un tercio m 
excederán de dos tercios del coste de las obras, excluido el importe de las instalaciones complementarias de aprove
chamientos de agua y detritus, si las hubiere, siendo íntegramente de cuenta de los respectivos interesados las co
nexiones de las fincas con el alcantarillado general. 

b) Las contribuciones para la construcción y renovación de las aceras se fijarán en el coste íntegro del trozo 
correspondiente a la línea de la finca frontera de la vía pública, si el ancho de acera no excediera de dos metros, 
y en coste proporcional a esta anchura si la total de la acera fuese mayor. 

c) Las contribuciones para primer establecimiento, sustitución o renovación de pavimento de las vías urbanas no 
excederán de la mitad del coste. 

d) Las contribuciones especiales por instalación, mejora y entretenimiento de los servicios de extinción de in
cendios, no excederán del 50 por 100 de los gastos de dichos servicios, que será distribuido entre las Compañías que 
cubran este riesgo y tengan establecida Dirección, Agencia, Sucursal o representación en la Provincia en proporción al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior, por pólizas relativas al término provincial, sin 
que en ningún caso la cuota exigible en cada ejercicio pueda exceder del 5 por 100 del importe total de dichas primas; y 

e) Siempre que alguna cuota fuese impuesta únicamente por razón de la existencia de algún beneficio económi
co cuya estimación en capital fuera posible, la cuota correspondiente no podrá exceder del 90 por 100 del valor esti
mado del beneficio. 

Dentro de los límites expresados se atenderá, para determinar la parte alícuota del coste que ha de ser cubierta 
mediante Contribuciones especiales, a la importancia relativa del interés público y de los intereses particulares que 
concurran en la obra o instalación de que se trate. 

En los casos a que se refiere la primera de las anteriores reglas, y en todos aquellos en que a la diferencia 
de coste por unidad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra, instalación o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto y, en consecuencia, para la determinación de las cuotas indi
viduales no se atenderá solamente al coste especial del tramo o sección de la obra, instalación o servicio que inme
diatamente afecte a cada contribuyente. 
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A r t 27. Siempre que para la ejecución de alguna obra, instalación o servicio procediera la imposición simultá
nea de contribuciones por aumento de valor y por a I gnno o algunos de los conceptos a que se refiere el artículo l> de 

, „ tMvwismrril de las cuotas por aumento de valor y por los demás esta Ordenanza, se hará un señalamiento previo y piovisional ae ias cuou. y J r 
T PI imnortc de las cuotas por aumento de valor beneficiara, en pri-conceptos en los límites que procedan legalmente. E l impoite ae ias cuou* y j 

mer lugar, y en su caso, a la Diputación, hasta anular su aportación, y si excediese de esta, el resto se aplicara 
reducir las cuotas de todos los contribuyentes, sin distinción del concepto por que fueron especalmente gravados 

. . . . ^ « r ^ n estricta del imnorte de as respectivas cuotas en el primer Para las obras, instalaciones o servicios y en proporción estricta aei .mpo 

señalamiento. . , . , 
• w incremento de valor v por cualquier otro concepto en los casos Las cuotas de las Contribuciones especiales por incremento ae va.o y y w g? 

J t r A MVPran sobre una misma persona o entidad y se impusieran de este artículo, serán compatibles entre si, aunque recayeran soore una n y 

Por razón de la misma finca. , . . . , , , . . *. 
. x , . ^ - t - ihnr iones especiales por instalación o ampliación del servicio de cxtin-Art. 28. Para la exacción de las Contribuciones espcciui<- v 

j ^ ; m 0 r establecimiento, una vez fijado el limite máximo a repartir, de cond ó n de incendios que impliquen gasto de primer establecimiento, una J 
^ c u u i u M , A Q C r o Ordenanza se formulará por la Diputación un cuadro de amor-formidad con el apartado d) del artículo 26 de esta Ordenanza, se lormu.d ^ 

. x i o ^ t r i K n r i ó n en el número de anualidades que corresponda. La cuola tización del coste de aquéllos, y repartirá la contribución en ei nume o A A . A \ A + • A 
w , . , . „ ñ o s s a i v o que se hubieren producido gastos de los determinados anual de la contribución será revisada cada cinco anos, saivo que *-

. , • A i c n n r inn del importe de las primas establecidas en el apartado d) anteen el párrafo anterior. El límite máximo del 5 por 1UU aei impone y 
. p , t 'A oí «-«tal exicible en un ejercicio a cada Compañía por los dos conceptos de pri-r'ormente dicho, se entenderá referido al total exigióle tn «-j 

mer establecimiento y de entretenimiento. 

EXIGIBILIDAD DE C U O T A S 

, i n u „ c instalaciones o servicios, la Diputación podrá exigir por antici-Art. 29. Acordada la e ccución de las obras, instalaciones o swvn,»», t i 
. . . - i ^ navan de devengarse durante el semestre siguiente, en propor-pado el pago de las Contribuciones especiales que hayan ae aevuifedi _. 

cidn a los gastos que en el mismo período se prevea hayan de satisfacerse. No podra exigirse el anticipo de un nuevo 
semestre sin que hayan sido ejecutadas las obras por las cuales se exigió el anticipo anterior. 

'| ., • • u c pi establecimiento de servicios se devengaran y serán cxigibles desde Art. 30. Las Contribuciones especiales para el estaDuuuuc 
la f u • T av imnuestas por entretenimiento se devengaran periódicamente en los pla-l a fecha en que se comience a prestarlos. Las ímpuesias y^ 
zos q u e Se fijen en el acuerdo provincial. 

A P L A Z A M I E N T O DEL P A G O DE C U O T A S 

, .,n,„r\nrn% artículos, la Diputación podrá anticipar las cantidades que 
Art. 31. No obstante lo prevenido en los an «« ^ c o m r i b u y e n t e s d a p i a z a m i e n t o del pago de 

^ban cubrirse mediante Contribuciones « P « £ * aparejada para el contribuyente la obligación de satisfacer in-
' « respectivas cuotas. El aplazamiento lleva siempre aparejaoa pa 

teeSeS' ,'. , avila l u i e n t e en todo caso de aplazamiento el contribuyente tendrá dere-
Art. 32. Saivo lo prevenido en e, a r t i c u , q u e s e e x t i n g a t o t a l m e n , e la obligación. 

* 0 a anticipar el pago, libre de los mtereses venados, - « ^ d c „ d c 

. A r t 33. El pago de las obligaciones ^ ^ ^ ¿ ^ m c d i a n t c anualidades, cuyo número no exce-
'«muebles, o de explotaciones mdustr.ales o c o m e r c i a f e H q „ M n ú m e r o d e a f t o s q u e 

n«á , en ningún caso, dc veinfemeo. n, de la vida proba ¡ o n e s i n d u s t r ¡ a l e s y comerciales revertibles. 
de vigencia a las respectivas concesiones. r^^^SLm especa, se imponga con razón de alguna 

Esta forma de anualidades será obligatoria, si emp q d e , o s i n m u e b | e s e v e n t u a l m C n , e ocupados 
f l o t a c i ó n de carácter económico como tal y a P ar«^ d e x p l o t a c ¡ ó „ , y l a última anualidad se en.en-
P°r las mismas. En estos casos, la obhgacion d c o n . r bu c a n u a | i d a d e s d e p r o p i e , a r i o s se abriera y 
fcrt devengada por días, a los efectos de prorrateo S, « ^ o r e ^ Contribución 

-anudara alguna exp.otación industria, o ™ , r l , naciendo ,a obligación en estos casos con 
' Pecial, ,a Empresa explotadora estará sujeta a la obl.gac on p r o r r a t e a b , e 
e l hecho dc la explotación y limitándose a las anualidades no vencioa., , 

d ' a S ' , , „ i . de sus valores actuales en la fecha en que comiencen las obras 
Las anualidades se fijarán de modo que sum ^ e m c n d i é n d o s e por valor actual a ta, efecto 

0 'os trabajos de instalación sea igual al importe ae id- cu 
i , , . . , . . A a l a anualidad v su descuento matemático. 
I a diferencia entre e valor absoluto de la anuanaau y o m h a r a o .. . . , r f c m m i t o de intereses y al de valores actuales sera la legal. Sin embargo, Art 14 Ta tasa de nterés aplicable al compuio uc u w j 
en, ? o denda nara el pago de las obras o instalaciones, o de los gastos de implanta-cnando la Diputación contrajese alguna deuda pal 
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ción o de ampliación de los servicios que den lugar a la imposición de Contribuciones especiales, y el importe de 
aquella deuda excediera de la mitad de la parte de coste que hubiere de sufragar y anticipar la Corporación, la tasa 
de interés aplicable será la real de la deuda contraída, siempre que dicha tasa fuese conocida en la fecha en que 
deba practicarse el cómputo de los intereses respectivos. 

Los intereses de toda obligación a este respecto se entenderán vencidos anualmente, y se acumularán, en su caso, 
al principal, devengando, a su vez, intereses desde la fecha de cada vencimiento. 

Art. 35. En cuanto a garantías exigibles a los contribuyentes por el aplazamiento del pago de cuotas, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 458 de la ley de Régimen Local y demás preceptos concordantes. 

Art. 36. Cuando se concediera a los contribuyentes el pago diferido de cuotas o intereses y durante el plazo 
acordado se redujere la garantía a menos de la mitad de su valor, será inmediatamente exigiblc la totalidad del débito, 
salvo que fuere completada dentro de los quince días siguientes al requerimiento. 

Art. 37. Para otorgar el aplazamiento del pago mediante la prestación de garantías de índole distinta a la real 
hipotecaria, conforme al párrafo 5 del artículo 458 de la ley de Régimen Local, será preciso que el débito por cuotas 
e intereses quede asegurado, a juicio de la Corporación, con aval bancario o mercantil. 

N O R M A S C O M P L E M E N T A R I A S 

Art . 38. La Diputación podrá concertar con las personas sujetas a la obligación de contribuir especialmente, la 
ejecución directa de una parte de la obra o instalación en equivalencia de las cuotas correspondientes o de alguna parte 
de ellas; pero sin que el importe total de la obligación de los interesados pueda ser menor de lo que en cada caso 
corresponda, con arreglo a los preceptos legales. E l concierto no podrá extenderse a la totalidad de la obra o instala
ción, sino cuando su coste debiera sufragarse íntegramente por los interesados. 

Art . 39. Tratándose de obras, instalaciones o servicios cuyo coste exceda de dos millones de pesetas, y siempre 
que deba cubrirse mediante Contribuciones especiales más de un tercio del coste, y aún sin este requisito, siempre 
que así lo acuerde la mayoría de los interesados que representen la mayor parte del importe de las cuotas, se cons
tituirá una Asociación administrativa de contribuyentes, con sujeción a cuanto previenen los artículos 19 a 28 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

Art. 40. Las Contribuciones especiales por servicio de extinción de incendios a que se refiere el apartado d) 
del artículo 26, podrán ser objeto de concierto, siempre que lo solicite una representación autorizada de todas las 
Compañías de Seguros que actúen en la provincia. 

Art . 41. La documentación y tramitación de los expedientes de imposición de Contribuciones especiales y de 
reclamaciones contra éstas se acomodarán a lo prevenido en los artículos 29 a 42 del Reglamento de Haciendas Lo
cales. 

Art . 42. La Diputación acordará en cada caso las normas sobre valoración del incremento del valor de fincas o 
beneficios de las Entidades, personas o clases determinadas, y sobre extensión superficial a la que ha de considerarse 
afectable la obra, instalación o servicio. 

Art. 43. En cuanto a inspección, infracción y defraudación, será de aplicación a las Contribuciones especiales 
que se regulan por la presente Ordenanza cuanto previenen los artículos 744 a 767 de la ley de Régimen Local, y 265 
a 278 del Reglamento de Haciendas Locales. 

Art . 44. E l plazo de prescripción de las Contribuciones especiales será de cinco años, contado desde la fecha 
en que nazca la obligación de contribuir tratándose de contribución no liquidada, o en otro caso, desde la fecha de la 
liquidación. 

Este plazo de prescripción será siempre interrumpido por cualquier acto de investigación cuando la contribución 
no esté liquidada, y por cualquier reclamación, siempre que de una y otra tenga conocimento formal el obligado 
al pago. 

Art. 45. Se entenderán como partidas fallidas los importes adeudados por los contribuyentes a quienes afecta 
esta Ordenanza que luego de seguido el correspondiente procedimiento ejecutivo no puedan hacerse efectivos por 
insolvencia de los deudores, acreditado así en los respectivos expedientes. La declaración de partidas fallidas sera 
acordada por el Pleno de la Diputación a propuesta del Servicio de Rentas y Exacciones, produciendo la baja del 
valor correspondiente y sin que en caso alguno obste dicho acuerdo para reanudar, si ello fuera posible, el procedi
miento ejecutivo interrumpido mientras no prescriba legalmente la acción deudora. 

Art. 46. En lo no previsto en la presente Ordenanza será de aplicación para las Contribuciones a que se refie
ren los preceptos generales pertinentes de la ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952 y demás disposiciones concordantes. 

Art . 47. Esta Ordenanza será aplicable con efectos desde 1.° de enero de 1959, subsistiendo en tanto no se acuer

de su modificación. 
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B A S E S 

PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS DEL EJERCICIO DE 1967 

1 • Los créditos autorizados en ,1 presente Presupuesto, que se invertirán con sujeción a lo prevenido en el 
artículo 707 de la vigente ley de Régimen Local, se consideran dotación máxima para el ejeraao económtco y, en 

„ c f n j „ clln1emiMito o habilitación de crédito, salvo que sea motivada consecuencia, no tendrá curso ninguna propuesta de suplemento o nauinw , H 

J i ^ o ^ n r. cansas imprevisibles. Los lefes de los Servicios serán res-Por disposiciones legales, acuerdos de la Corporación o causas i m p r e v i s i ó n . j 

. i ^„ar,;Ar. pn e<?ta base v en evitación de insuficiencia presupuestaria para Ponsables del estricto cumplimiento de lo prevenido en esta Dase, y. en ev ia * y y 
i j ^HnniH-in o propondrán oportunamente las medidas que a tal efecto las atenciones de sus respectivos departamentos, adoptaran o piopu u v 

c T T n o 1 o < 1 , j r t C jp los Servicios, por su parte, vendrán obligados, tan pronto adfueren indispensables. Los Interventores Delegados de ios s erv ic io» , j 1 ' 
. . „ „ n r j „ r ; , - i n a c a d a mensualidad, sin fácil corrección en mensualidades suce-viertan que se desproporciona el gasto con relación a caaa mengua t 

: x _ < - „ n p r a 1 a fin de que ésta, por conducto de la Comisión de Hacienda, ponga 
s>vas, a comunicarlo asi a la Intervención üeneiai, a un ue que c y 
el caso en conocimiento de la Corporación para la resolución procedente. 

2 • De las consignaciones incluidas en el Presupuesto de Gastos se consideran con carácter ampliable aquellas 
que s e refieren a los que se hacen efectivos con ingresos de naturaleza específica, o que se refieran a operaciones 
de Tesorería del ejercicio, anticipos a funcionarios, localizaciones de carácter interior, etc., etc., en la cuantía que 

, , onn^titnvan su contrapartida, considerándose igualmente limitadas represente el mayor importe de los ingresos que constituyan su LOUL aP & 
u „ . ; . „ , ' n . J C ) n v a v a supeditado al ingreso que se realice, o a la proporción y cuantía •as dotaciones de aquellas en las que el gasto vaya suptunctuw 6 

en que éstos se efectúen o formalicen. 

De acuerdo con lo establecido por el art. 689 de la vigente ley de Régimen Local, si incorporadas al Presupues
to las Resultas de Ejercicios anteriores, se produjera déficit en el Presupuesto refundido, la Corporación vendrá 
obligada a prescindir de los gastos autorizados en el mismo que tengan el carácter de voluntario, en cantidad igual 
-,1 i-*- • A- „A„ ...Hnriyarsp nineún gasto de esta naturaleza en tanto no se adopte el acuerdo de al déficit ocasionado, no pudicndo autorizarse n ingún i,"»1» «• 

r i o f i i b i i r el déficit la diferencia se tendrá en cuenta para cubrirla al referencia. Si la cantidad rebajable no alcanzase a cubni ei aeuen, ia u n e e 
formular nuevo Presupuesto. 

El Interventor hará los oportunos reparos escritos a las ordenaciones de gastos voluntarios que contravengan 

esta disposición. 

3." La ordenación de toda clase de pagos en la Corporación corresponde exclusivamente, según determina la 
vigente ley de Régimen Local, a la Presidencia de la Corporación; sin embargo, y para el mejor funcionamiento de 
los Servicios y Establecimientos provinciales, podrá delegar esta facultad en lo que a gastos menores se refiera y 
hasta la cuantía que especialmente se determine, en los señores Diputados Visitadores de los mismos, entendiéndose 
siempre subordinada dicha delegación a la ratificación definitiva de tales gastos por la Presidencia de la Corporación, 
en cumplimiento de sus funciones legales de Ordenador General de los gastos provinciales. 

4 • En el Presupuesto de Gastos para el presente ejercicio figuran dotaciones expresas para satisfacer a los 
Ayuntamientos de la provincia las participaciones que han de corresponderles en los ingresos que percibirá esta Cor
poración como recursos sustitutivos del arbitrio sobre la riqueza provincial, debiéndoles ser abonada tal participación 
P«r cuartas partes en el tercer mes de cada trimestre, y como entrega a cuenta del ejercicio de que se trata. Estas 
dotaciones tendrán el carácter de ampliables y, por tanto, de automáticamente modificables. de forma que pueda sa
tisfacerse a los Ayuntamientos, con cargo a las mismas, el 10 por 100 de los ingresos reales a los que las participa-
Clones citadas se contraen. 
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5. " Igualmente figura en el Presupuesto ordinario de gastos dotación expresa para satisfacer al Instituto de Es
tudios de Administración Local las cuotas anuales con que deben contribuir a su sostenimiento las Corporaciones 
Locales de la Provincia, las cuales serán ingresadas al referido Organismo dentro del primer semestre del Ejercicio 
de 1967. 

6. a En el curso del año 1967 no podrán tener efectividad aumento dc haberes, gratificaciones y otros emolu
mentos distintos de los consignados en el Presupuesto, salvo los que fueren impuestos legalmente u obligados por 
anteriores acuerdos de la Corporación. No obstante, dentro de las consignaciones autorizadas para el año, y con 
limitación a la vigencia de este Presupuesto, y en casos justificados, podrán reconocerse retribuciones por servicios 
eventuales o de carácter extraordinario, si bien para la percepción de éstas será preciso la previa aprobación de la 
Dirección General de Administración Local, de conformidad con lo establecido en materia de mejora de haberes 
por la Ley 108 1963. En todo caso, para cualquier mejora de carácter permanente habrá de estarse a lo prevenido 
en el art. 676, apartado d), de la vigente ley de Régimen Local, condicionando siempre los acuerdos que se adopten 
respecto del particular a la posibilidad de dotación en el Presupuesto inmediato que se forme. 

7. a Siendo nulos todos los acuerdos de la Corporación y resoluciones de la Presidencia que habiliten gastos 
que no tengan crédito suficiente para satisfacerse o que creen nuevos servicios sin previa dotación, o den mayor exten
sión a los establecidos, rebasando el crédito presupuestario correspondiente, será requisito indispensable para tra
mitar toda clase de propuestas de gastos formuladas por las Comisiones, Servicios, etc., el informe previo de la 
Intervención de Fondos acreditativo de la procedencia de tales obligaciones, así como de la existencia de crédito 
disponible y adecuado al efecto. 

8. a Sólo se expedirán mandamientos de pago "a justificar" para satisfacer los gastos menores que puedan pro
ducirse en los Establecimientos o Servicios provinciales, pues la expedición de éstos, dado el sentido restrictivo im
puesto por el art. 715 de la vigente ley de Régimen Local, complementado por las reglas 26, 29, 41 y 64 de la Ins
trucción de Contabilidad, debe limitarse, en lo posible, a aquellos gastos cuyos comprobantes no puedan obtenerse 
al tiempo de efectuarse los pagos, o que hayan de efectuarse fuera de esta capital. 

9. ' Para la tramitación de los justificantes de gastos por la Intervención General de Fondos, deberán éstos ser 
diligenciados con el recibí de los artículos por los Jefes e Interventores de los Establecimientos o Servicios provin
ciales, consignándose asimismo por los señores Diputados Visitadores la conformidad o reparos en tales justifican
tes, así como en las cuentas acreditativas de la inversión de fondos librados a justificar. 

10. a Para disponer de la consignación de Imprevistos, es indispensable recaiga acuerdo fijándose la cantidad 
precisa. En casos de urgencia, la Presidencia, por Decreto, debidamente informado por la Intervención, podrá disponer 
de dicha consignación en la cantidad necesaria, dándose cuenta del mismo al Pleno de la Corporación en la prime
ra sesión que éste celebre. 

11. a Siempre que figuren debidamente dotadas en Presupuesto, quedarán exceptuados de las formalidades de 
autorización de gastos anteriormente mencionadas: 

a) Los referentes a los haberes del personal activo, pasivo y excedente, así como los correspondientes a pen
siones otorgadas por la Corporación. 

b) Las demás remuneraciones fijas que la Corporación venga obligada a satisfacer, tanto a los funcionarios de 
plantilla como a los que no pertenezcan a éstas y estén en posesión de nombramiento expreso a su favor. 

c) El pago de impuestos que corra a cargo de la Diputación por disposición legal expresa o acuerdo provincial. 
d) Las subvenciones o aportaciones que con tal carácter figuran en Presupuesto. 
e) Las deudas reconocidas por la Diputación. 
f) Las contribuciones, seguros, cargas y obligaciones impuestas por disposiciones legales. 

12. a A l cierre del ejercicio serán anulados los créditos del Presupuesto que no hayan sido utilizados. 
Asimismo se anularán las contracciones de créditos efectuados, respecto a las cuales no conste formalmente acre

ditada en 31 de diciembre la ejecución de los servicios, obras o adquisiciones a que se refieran. 
Solamente podrán ser considerados como Resultas aquellos créditos que correspondan estrictamente a obligacio

nes reglamentarias causadas en el transcurso del año. que consten debidamente contraídos, reconocidos y liquidados 
durante el mismo, y que, por cualquier motivo, queden pendientes de pago en 31 de diciembre. 

13. a En materia de ingresos se observarán las siguientes reglas: 
a) Tratándose de exacciones en concepto de tasas por prestación de servicios o aprovechamientos especiales, 

se entenderá delegada en los Diputados Visitadores, para la resolución de las incidencias que puedan suscitarse, la 
facultad señalada a la Presidencia en el art. 170, apartado 12), del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
Corporaciones Locales. 
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b) Siempre que se trate de enajenación de enseres o efectos inservibles, se resolverá por el Pleno o la Presi
dencia de la Corporación, según sus respectivas atribuciones y normas de carácter general establecidas por la Corpo
ración. 

14. " El movimiento de fondos provinciales se realizará con preferencia mediante las cuentas de Tesorería 
abiertas a nombre de la Corporación en los Bancos de España y de Crédito Local de España, reservando en la Caja 
la suma precisa para hacer frente a las operaciones normales diarias en la medida que juzgue conveniente la Orde
nación de Pagos, quien asimismo determinará la conveniencia de que exista cualquier otra cuenta bancaria que no 
sean las que se fijan anteriormente. 

15. ' No siendo mediante poder notarial, no podrá delegarse la personalidad de ningún acreedor de fondos pro
vinciales para hacer efectivas sumas en la Caja de la Corporación. Se exceptúan, sin embargo, de este requisito aque
llos casos en que la suma a percibir no exceda de 25.000 pesetas, para la que será suficiente una autorización admi
nistrativa y las de designación de personas, para recibir cualquier importe a favor de otras Corporaciones, entidades 
similares y colectividades, pero en su lugar deberá justificarse ante la Caja documentalmentc. por el perceptor desig
nado, que éste se halla debidamente facultado para el cobro. 

16. - No disfrutarán de alumbrado eléctrico en los Establecimientos más funcionarios que los que reglamenta
riamente tengan vivienda; igualmente queda prohibido en absoluto la dotación de combustibles a los funcionarios, 
a excepción de cuando dichos funcionarios disfruten de casa en el Establecimiento, siendo fijada la cuantía de 
ambos consumos por la Presidencia de la Corporación. 

L7.« Los haberes gratificaciones y emolumentos de toda clase que se satisfagan al personal de la Corporación, 
estarán siempre sujetos a deducción del impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal, cuando se trate de per
ceptores ingresados al servicio de la Corporación a partir de 1." de enero de 1943. Cuando se trate de perceptores 
nombrados con anterioridad a dicha fecha, sólo quedarán exceptuados al descuento por tal concepto, por cuanto se 
refiere a sus haberes, quinquenios y gratificaciones o asignaciones permanentes que sean fijas por su cuantía y perió
dicas en su vencimiento, y siempre que hubieren optado expresamente por continuar en el disfrute de los sueldos 
anteriores a los que concede la Ley 108v 1963. 

18.« Por la Intervención General se señalarán a los Servicios, en su caso, las normas complementarias de las pre
sentes bases que sean más convenientes para la ejecución y fiscalización de las operaciones de carácter económico 
Y para el más perfecto desarrollo del Presupuesto ordinario. 
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